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jlaipe nara 13 y notas ms 



Es propiedad. 
Queda hecho el depósito corres-

Todos l®s ejemplares irán Afirma
dos por su autor. 



Al publicar hace unos meses el «Guía d i ' 
Maestro de Primera enseñanza^, decía que con 
ello'creia prestar un servicio a l Magisterio; 
y hoy puedo asegurar que así ha sido en efec
to, a juzgar por la favorable acogida con 
que ha sido recibido, tanto por parte de los 
Maestros, como por las Normales, Inspecto
res y Secciones de primera^nseñanza. 

Por ello, y apesar del poco tiempo trans
currido desde su publicación, no he vacila
do en publicar este pequeño tratado, que en 
forma de Apéndice, será el complemento de 
aquel, y en el que, también por riguroso or
den alfabético, se consignan cuantas dispo
siciones de interés para el Maestro se han 

. dictado durante los meses de Agosto a D i 
ciembre últimos. 

Espero confiadamente que este tratado 
tendrá igual benévola acogida, y por mi 
parte procuraré corresponder a tan seña la 
do favor, mejorando engaños sucesivos cuan
to puedalesta publicación. 

E L AUTOR, 

Soria y enero d© 





ENERO-31 días. 

M. 
J. 
V. 
S. 
D. 
L. 
M. 
M. 
J. 
V. 
S. 
D. 
L. 
M. 
M. 
J. 
V . 
S. 
D, 
L. 
M. 
M. 
J. 
V. 
s. 
D. 
L. 
M, 
M. 
J. 
V. 

Santos del día. 

La Circuncisión del Señor. 
S. Isidoro y S. Macario. 
S. Antero y San Daniel. 
S. Aquilino y S, Tito. • 
Dulce Nombre de Jesús, 
Adoraoión de los Santos Reyes. 
S. Julián y S. Teodoro. 
S. Luciano y compañeros mártires. 
S. Julián y Sta. Basilisa. 
S. Gonzalo de Amarante. 
S. Higinio, papa y mártir. 
S. Benito y S. Aroadio. 
S. Gumersindo, mártir. 
S. Hilario y S. Félix. 
S..Pablo, primer ermitaño. 
8. Marcelo, papa. 
S. Antonio, abad. 
Cátedra de San Pedro @n Roma. 
S. Canuto y S, Macario. 
S. Fabián y S. Sebastián. 
Nuestra Señora de Belén, 
S. Vicente y S. Anastasio. 
S. Ildefonso, arzobispo. 
Nmestra Señora de la Paz. 
Cor>versión de S. Pablo. 
S. Poiicarpo y Sta. Paula, 
S. Joan Crisóstomo, obispo. 
S. Julián, obispo de Cuenca. 
S. Francisco de Sales. 
Santa Martina y S. Matías. 
S. Pedro Nolasoo. 

J) u ración 
de! día. 

H. M 

Días de vacación.—Los domingos 5, 12, 19 y 
26; el 1, la Circuncisión del Señor; el 6, la 
Adoración de los R#y®s, y el 23, Santo 
d« S. M . el Rey. :--~^P 



Posesión 
La posesión la dá la Junta' local; y para ello es pre

ciso que el maestro presenta su titulo administrativo o 
la orden da nombramiento, si se trata de traslado, y 
justifique ante dicha Junta local; su situación de quin
tas, que h.a emitido el voto en las últimas elecciones o 
causa por la que no le omitió, y acreditar su personali
dad con la cédula personal. 

Cumplidos estos requisitos, por la Junta lecal se ex
tiende la oportuna diligencia de posesión @n el titulo 
administrativo o a continuaoión de la orden de nom-
braraionto; debiendo cuidar ol maestro deque esta dili-
gouoia eslé redactada con concisión y diuitlacl, 



FEBRERO-28 días. 

Santas del día: 

8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
i l 

12 
13 
14 
15 

i 16 

17 
18 
19 
20 
21 
22 S 

S. Ignacio y S. Cecilio. 
La Purificación da Nuestra Señora. 
8, Blas y S. Patricio, 
S. Andrés Corsino, ob. 
Sta. Agueda y S. Felipa. 
>ta. Dorotea, vg. y mr. 
S, Romualdo, abad. 
S, Juan de Mata, íund, 
Sta, Apolonia y S. Sabino, 
Sta. Escolástica, vg. 
S. Saturnino presb. y Siete Siervos 

de María. 
Sta. Eulalia, vg. y mr. 
S, Benigno y Sta. Catalina, 
S, Valontin y el beato J. B. 
Síos, Faustino y Jo vita, 
de Sept. San Julián y compañeros 

mártires. 
5. Julián de Capadici», 
6, Simón y S. Eladio, 
S. Gabino. mr, 
Stos, León y Blsuterio. 
S. Félix ob. 
La Cátedra de San Pedro en An-

tioquía, 
de Sex, S. Polioapo, 
Stos, Matías y Modesto, 
S, Victorino y S. Félix 
S, Alejandro, ob, 
S, Baldomcro, .confesor. 
S. Román, abad. 

duración 
del día. 

H, M 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

10 
10 
Í0 
10 
10 

10 
10 
10 
10' 
10 
JO 

10 
11 
11 
11 
11 I 8 
11 11 
11 13 

7 
10 
12 
14 
16 
18 
21 
23 
25 
27 

80 
33 
35 
88 
40 

43 
46 
48 
50 
52 
55 

Días da vacación.—Los domingos 2, 9,16 y 23. 



C E S E 
^ E l cese, como la posesión la dá la Junta local. 

Si la causa del ceso es debida a que el maestro t a si
do noml rado para otra escuela por concurso general da 
traslado, no es preciso que por la Junta local se ponga 
diligencia alguna; pues el Maestro puedo entregar la as-
cuela al comenzar las vacaeiouos caniculares y su pose
sión en la ©tra escuela en primero de septiembre impli
ca el cesa en la anterior. 

En otro cas©, la Junta local debo extender en el tí
tulo administrativo la oportuna diligencia, en la que s@ 
hará constar la fecha y causa del cese. 



MñRZ0--3t días. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
.1 
12 
IB 
14 
15 
36 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

S. 
I), 
L. 
M 
M 
J. 
V. 
•s: 
i), 
i , 
M-
M-
J. 
V . 
8. 
D. 
L . 
M. 
M. 
J. 
Y. 
8. 
D. 
L . 

M, 
J. 
V. 
s. 
D . 
L . 

Santos del día. 

Santo Angel d© la Guarda.1 
de Quincuagésima. San Lucio, ob. 
S, Bmeterio, mr. 
S. Casimiro, rey. 
de Ceniaa. S. Ensebio. 
Santos Olegario y Víctor, 
Santo Tomás de Aquino. 
S. Juan, do Dios, fund. 
I de C. Santa Francisca. 
Santos Melitón y Vistor, 
S. Eulogio y Sta. Aurea. 
S. G-rogorio el Magno. 

Leandro y 3ta. Cristina, 
Sta. Matilda, reina. 
S. Eaimundo, «bad, 
I I de C. S. Julián, mr. 
Santos Patricio y Teodoro. 
S. Gabriel, areángol. 
San José, «ep. da Ntra. señora. 
Sta. Eufemia y S. Mceto. 
Santos Benito y Serapióa. 
S ñ .ios Deograsias y Pablo. 
I I I do C. S. Victoriano. 
S. Agapito, obispo. 
Anunciación do Nuestra Señora. 
Santos Braulio y Gástulo, 
S. Buperto, obispo. 
Santos Castor y Doroteo. 
Santos Eustasio y Siró. 
IV do C. S, Juan Clim, 
Sta. Balbina, vg. y mr. 

d u r a c i ó n 
de! día. 

H. M. 

11 
11 
li
l i 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

15 
18 
21 
23 
26 
28 
31 
34 
36 
39 
4L 
44 
46 
49 
52 
54 
57 

2 
3 
8 

11 
14 
17 
19 
i2 
24 
27 
30 
38 

Días de vacación.—Los domingos 2, 9, 16, 23 
y 30; el 3 y el 4, lunes y martes de Oarna-
Ym: el 5, Tmércoles.do Ceniza, y el 19 San 



Ingreso en oómioa 
Para ingresar en nómina es preciso, quu por el Maci-

tro, tan pronto como tome posesión, se comunique di
cha posesión a la Seosión administrativa d@ primera 
enseñanza, para que ésta, pueda dar la oportuna alte
ración al Habilitado; y para que éste pueda justificar la 
nómina m prsciso que sa le remitan copias duplicadas 
del título administrativo con la diligencia de posesión; 
del título profesional, y do las certificaciones de quin
tas y de elecoionas, si se trata de maestroc. 

En los traslado» basta con copias d® la orden de tras
lado y diligencia de posesión. Todas las copias se rein
tegran con timbre móvil de diez céntimos o irán firma» 
das por el interesado y compulsadas por la Junta local. 



flBRIL--30 días. 

Santos del día. 

S. Venancio, obispo. 
S. Francisco de Panla, ai. 
S. Benito de Palermo. 
S. Isidoro, arz. d* Sevilla. 
S. Vicente Ferrer, conf. 
de Pasión. S. Celestino. 
Santos Epifanio y Ciríaco. 
S. Dionisio, ob. 
Santa María Cleofé, 
Santos Daniel y Ezequiel. 
de Dolores. S. León I , 
Santos Constantino y Víctor, 
de Ramos, S. Hermenegildo. 
Santos Tiburcio y Valeriano már

tires. 
Santa Basilisa, mártir, 
Santa^Engracia, vg. y mr, 
Santo S. Aniceto, papa. 
Santo S. Eleuterio, ob. 
Santo S. Vieentc, mr. 
Pas. de Reyes. Santa Inés. 
S. Anmelmo, ob. 
Santo» Sotero y Cayo, papas. 
Santos Jorge y Gerardo. 
S. Cregorio, ob. y conf. 
S. Marcos, ©vang. 
Santos Cleto y Marcelino. 
de Cuas. S. Anastasio. 
S. Prudencio, eb. 
S. Pedro de Verona. 
Santa Catalina de Sena y Adbigail. 

J)urad6n 
del día. 

H M. 

Días de vacsción.—Los domingos 6,13, 20 y 
27; los d í t s 17,18 y 19, Semana Santa y 
el 2 1 y 22, lunes y martes de Pascua. 



Percibo de haberes 
Los maestros que residan en población distinta de la 

en que reside el Habilitado, pueden percibir sus haba-
V9» o por medio d® recibo o firmando la nómina forma
da por el Habilitado; los que tengan la misma residen
cia que éste firmarán necesariamente la némina. 

En la época de vacaciones todos pueden cobrar con 
recibo, y cuamdo se hallen disfrutando licencia, hayan 
«ido trasladados, se hallen en comisión de servicio o se 
encuentren enfermos (circunstancia que ha de acredi
tarse con certificación facultativa) puede nombrar por 
oficio, dirigido al Habilitado, o otra tercera persona pa
ra que perciba sus haberes; este oficio, llevará el Visto 
Bueno del Presidente de la Junta provincial cuy© ofi
cio se archiva en la Sección Administrativa acompa
ñándose copia a la nómina iustifioada. 



MflV0--31 días. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
B0 
31 

Santos d©l dia. 

S, Felipe y Santiago. 
Santos Atanasio y Félix. 
Invención de la Santa Cruz. 
Santa Móniea y S. Florián. 
S, Pío V, papa y conf. 
S, Juan Ante Portan Latinara. 
E l Patrocinio de San José. 
L a Aparición de S. Miguel. 
S. Gregerio Nacianceno. 
S. Antonio, arzobispo. 
Santos Mamerto y Porsoio. 
Santo Domingo de la Calzada. 
S. Pedro Regalado, conf. 
S. Bonifacio y Pascual. 
S. Isidro, labrador. 
S. Juan Nepomuceno. 
S. Pascual Bailón. 
S. Vtnancio y Sta. Claudia. 
S. Pedro Celestino; papa. 
S. Bernardino de Sena. 
Sta. llana de Socorros, vg. 
Sta. Rita de Casia, viuda. 
La Aparición de Santiago. 
S. Juan F. de Regis. 
S. Gregorio V i l , papa. 
S. Felipe Nferi, cf. y papa. 
Santos Julio y Jcan. 
Santos Justo y Germán. 
Ascena del Señar. 
S. Fernando, rez. 
Sta. Petronila virgen. ' 

J)urac¡6n 
del ála. 

H . M. 

54 
57 
59 

1 
3 
6 
8 

10 
12 
14 
16 
18 
20 
22 
24 
26 
28 
30 
31 
32 
34 
36 
38 
40 
42 
43 
45 
46 
47 
48 
m 

as da vacación.—Los domingos 4, 11, 18 y 
25; el 10, cumpleaños del Pr ínc ipe d» A«-
tur iác ; el 17, cumpleaños de S. M . ©1 R@y 
y • ! 29, la Ascensión del S t ó o r , 



cn&cnoHRtiDxjcú 

Presopoestos 
Derlro del n:GS de Ocíübre de cada año los niHestros 

ícrnmhi&n por duplicado el prcsuptieEÍo de Jos irgre-
t0B yfgeÉÍcspara ei njaterial del año siguiente; los 
nsaestros a ccntinuación del prcsupuéstopara la escue
la diurna íoiratilaján el correspcndicBt© ala clase de 
adultos. 

El cspiíul© d© ingrteos estará constituid© por la sex
ta parte del sueldo que la escuela tenía asignada en 
1911, para la et cuela diurna, excepto en las escuelas de 
dotación inferior a mil pésetes ©n las que ee consigna
rá la sexta parte de esta cantidad y pira adultos la cuar-
.a parte de la gratificación que el maestro perciba por 
este ©oncepto. 

Unas y otras cantidades están sujetas a les siguientes 
descutnton: 1)20 por .100 d | Pagos del Estado y 0'50 por 
100 de Habilitación; y el resto es el líquido a invertir 
por el Maestro y que ha d® distribuir aproximadamente 
por partes iguales en material fijo y libros y útiles de 
enseñanza. 



JÜNIO--30 días. 

Santos del día. 
J)iiración l 

de! día. ! 

S. Segundo obispo y mártir. 
S. Marcelino, presbítero. 
Santa Panla, virgen. 
Santa Saturnina, virgen. 
S. Bonifacio y Germán. 
S. Norberto, obispo. 
S. Pablo y Roberto. 
Pascua ds Peutecostós, 
Santos Primo y Feliciano. 
Santa Margarita, reina, 
Santos Bernabé y Félix. 
San Juan de Sahagún. 
S. yntonio de Padua. 
S. Basilo el Ma^ixo, confesor. 
La Santísima Trinidad. 
Santos Auralian©, Quintín y Ama 

lio. 
S. Manuel y A vito. 
Santos Marco y Marcelino. 
Santísimo Corpus Christi. . 
Santos Siiv©rio¡y Macario. 
S. Luis Goi!zaga, ooafesor. 
S, Paulino, obispo, 
S. Juan, presbítero. 
Natividad de San Juan Bautista. 
S. Próspero y Santa Orosia. 
Santos Juan y Pablo mártires. 
El Sagrad® Corazón de Jesús. 
S. León I I papa y S. Argimiro. 
S. Pedro y S. Pablo. 
La Consagración d@ 8. Pablo, 

H. U . 

Días de vacación.—Loi domingos 1, 8, 15, 22, 
^ y 29, y el 19, San t ímo Corpus Christi . 



La cantidad para material de adultos se destinará & 
luz, calefacción, papel, pluma, tinta etc., no debiendo 
incluir cantidad alguna para material fijo, que s@ utili
za el de la escuela diurna; asi como también pueden 
utilizarse los libros. 

Una rez formados los presupuestos-y acompañados 
de inventario también duplicado se remitirán al Jefe 
de la Seccfón Administrativa, sin que se precise infor
me de la Junta local; y una vez informados por la Sec
ción en lo que se refiere a la contabilidad, pasan a la 
Inspección para eu aprobación, volviendo nuevamente 
a la Seco'ón, donde queda un ejemplar para la compro
bación de las ouentas, y se devuelve otro ejemplar al 
maestro para que con arreglo a él se ba&'a la iavarsión. 



JULIO-31 días. 

Santos del día: 

Santos Casto y Secundino. 
Visitación d© Nuestra Señora. 
San Triíón y compañeros mártires. 
San Laureano, arz. de Sevilla. 
San Miguel de los Santos. 
Santa Lucia vg, y marfe. 
Santos Fermín y Claudio 
Santa Isabel, reina, 
Santos Cirilo y Cenón. 
Santas Amalia y Rufina. 
Santos Pío I . y Abundio. 
San Juan Guaibcrfco, abad. 
Santos Anacleto y Eugenio, s 
San Buenaventura, obispo. 
San Enrique, emperador. 
Nuestra Señora del Carmen. 
San Alejo y Santa Genarosa. 
Santa Siníorosa, mártir. 
Santas Justa y rufina. 
San Elias y Santa Librada. 
Santa Práxedes y San Daniel, 
Santa María Magdalena. 
San Apolinar y Santa Rómula. 
Santa Cristina, ag, y mr, 
San Apolinar y JEtómulo. 
Santa Ana madre de Ntra. Señra. 
San Pantaleón y Jorge. 
Santos Nazario y Celso. 
Santa María y San Félix. 
Santos Abdón y Senén. 
San Ignacio de LoyoJa, 

duración 
del día. 

M. 

Oías da vacación.—Los domingoi 6 y 18, y 
dtgd« el 18 inclusive en qu« comienzan 
las vacaciones caniculare*. 



Rendición da cuentas 

EJ material diurno debe cobrarse triméstralmente y 
el do adultos por semestíes. 

Uno y otro material se psroiben por conducto del Ha
bilitado por medio de recibo. 

No obstante ptroibirse por trimestres y semestreB 
respectivamente, «1 maestro na de rendir una sola cuen
ta por el material diurno y otra, por el material do adul
tos, dentro de los treinta día» siguientes al percibo del 
último trimestre y semestre del año respectivamente, 
excepto cuando el maestro cesa en la.escuela antes de 
finalizar el año, en cuyo caso ña de rendir cuenta de io 
percibido, y si aun hubiera Lecho mayores gastos, en 
relación con ei tiempo servido, ai hacerse efectivo la 
consignación del trimestre o semestre a que se refieren 



fl605TO~31 días. 

' V 
S. 
D. 
L 
M 
M 
J 
V. 
s 
11 
L. 
M. 

| IB 1 M. 
14 J. 

fj 15 | V. j 
¡16 1 S. I 

i 
2 
3 
4 
5 
6 

8 
9 

10 
|11 
!l2 

Santos del dia. 

p 3 
|24 
1.25 
¡26 
127 

m 
I ^ 
i 30 
| 31 

J)uración 
del día. 

H. M. 

8. Pedro Advíncula. 14 20 
Otra. Sra. de los Bngeles. 14 17 
La invención do S. Esteban: 14 15 
Sto. Domingo de Guzmán. 14 13 
Ntra. Sra. de las Nieves. 14 11 
La Transfiguraoióa del Señor. 14 9 
Santos Cayetano y Alberto. 14 7 
S. Ciríaco y eotaps. mártires. 14 5 
Santos Román y^omiciano. 14 3 
S. Lorenzo y Sta. Paula. 14 1 
Sta. Susana y S, Tibnrcio. 13 58 
Stas, Clara y Hilaria. 13 56 
Santos Hipólito y Casiano. 13 53 
S. Ensebio y Sta. Atanasia. 13 51 
La Asunción de Nuestra Señora. 13 49 
S. Joaquín, p. de Nuestra Señora. 12 46 
tí. Pablo y Sta. Juliana. 13 44 
S. Agapito y St. Elena. 13 42 
Santos Luis, obispo y Donrto. 13 40 
S. Bernardo, doctor v fd. i 18 38 
Sta Juana. F. Fremiot. 13 35 
Santos l-'imoteo y Cipriano. 13 38 
S. Felipe Benjció, conf. . 18 30 
S. Bartolomé, Apóstol. 18 i 
S. Luis, rey de Francia. j 13 25 
S. Cef#rino, papa. 13 3 
S.José de Calas., nz, fd, ¡ 13 20 
S. Agustín, abispo y id. I 13 Jí 
Üog. do S. Juan Bautista. ¡ 13 15 
Sta. Rosa de Lima, vg. 13 13 
S. Ramón Nonnííta, conf. 13 10 j 

lias tíe vacación.—Todo ©1 mes. 



mHcnoHñfiDüm 

los gastos, presentarán loa oportunos justificantes a su 
sucesor y ésta deberá abonar su importa, siempre que 
dichos gastos se ajusten al presupuesto y ai tiempo qua 
sirvió la escuela. % 

Dichas cuentas, hechas sn ol modelo oficial y con las 
correspondientes facturas, que habrán de amoldarse al 
presupuesto, debidamente firmadas y reintegradas y con 
el V.0 B.0 del maestro, se presentarán en la Sección Ad
ministrativa correspondiente para su aprobación. 

Las cuentas se reintegrarán con un sello de diez cén
timos y las facturas llevarán igualmente selle d® 'lies 
céntimos si la cantidad es mayor ele cinco pesetas. 



5EPTIEMBRE--30 días. 

Santos del día. 

i 30 M 

S. Gril Verania. 
S, Santos Esteban y Antolin. 
S. Sandalio, mártir, 
Stss. Cándida y Rosalía. 
S. Lorenzo J usíiniano, 
Stos, Eugenio y Eleuteria. 
Sta. Regina, virgen. 
La Natividad de Ntra. Señora, 
Sta, María do la (Jabsza. 
S. Nicolás de Tolentino. 
Stos. Froto y Jacinto. 
Dulce Nombre de Maria. 
Stos. Felipe y Eulogio. 
Lo» Dolores gloriosos de Nuestra 

Señsra. , 
S. Nieomedea, mártir. 
Stos. Rogelio y Cipriano. 
Las llagas de S, Francisco. 
St. Tamas de Viílanueva. 
S, Jenaro, obispo. 
S. Eustaquio, ops. y mr. 
S. Mateo, apóstol y svag. 
S. Mauricio, mártir. 
S, Lino y Sta, Tecla. 
Ntra. Sra, de las Mercedes. 
Stos Lepe y Cleofás. 
S. Cipriano y Sta. Justina. 
Stos. Cosme y Damián. 
S. Wenceslao, mártir. 
Dedicación de S. Migue! Arcángel, 
S. Jerónimo y Sta, Sofía. 

J)u ración 
del día. 

H, M 

Días de vacación,—Lo* domingos 7, 14 21 
y 28. 



tteyista anual. 
Durante el mes da onero do cada año, los jubilados y 

pensionistas del Magistaria habrán de pasar la revista? 
a cuyo efeoto los qu® residan en la capital se presenta
rán personalmente en la Sección Administrativa de Pri
mera enseñanza; y los que residan fuora deja capital se 
presentarán ante el Alcalde del pueblo en que residas, 
y los Alcaldes han de remitir a la Sección antes del 15 
de febrero una certificación en la que se haga constar 
dicha revista; la falta de cumplimiento de este precepto 
origina la baja en nómina délos perceptores. 

También dentro del mes de enero y con igual sanción 
los maestros y maestras sustituidos han de remitir a la 
Sección un oficio participando su residencia con una 
certificación del Secretario del pueblo en que residan -
en la que se h^ga constar qua nu desempeñan cargo pú
blico ni privado retribuido. 



0CTÜBRE--31 días. 

2 I J. 
3 V. 
4 ! S. 
5 D. 
6 L. 
7 

I 9 I10 ¡11 
112 
I l 4 
1115 
U% ¡ 17 
' 18 

19 
20 
21 
23 
23 
24 
25 
20 
27 
28 
29 
30 
31 

Santos del día. 

Santos Remigio y Severo. 
S. Saturio, p..de Soria, 
Santos CárrUdo y Gerardo. 
8. Fraucisca de Asia, íund. 
Santos Plácido y Froüáu. 
S. Bruno, conf. y fund. 
Ntra. Sra. del Rosario, 
hta. Erigida, viuda, 
S. Dionisio Áreopsgita. 
S. Francisco de Borja. 
Santos Fermín y Nicasio. 
Ntra. Sra. doi Pilar. 
Santos Eduardo y Fausto. 
S. Calixto I , papa y mártir. 
Stft. Torosa de Jesús. 
S. Galo y Sta, Adelaida. 
Sta,. Eduvigis, viuda. 
Santos Lucas y Julián. 
S. Pedro da Alcántara. 
S, Juan Cancio, presb. 
Sta. Ursula y S. Hilarión. 
Sta. María Salomé, viuda. 
S. Pedro Pascual, obispo. 
Santos Rafael y Martin. 
S. Orisanto y Sta Daría. 
S. Evaristo, papa y mártir. 
S. Vicente y Sta. Sabina. 
Santos Simón y Judas. 
S. Narciso y Sta. -Eusebia. 
S. Claudio, comps, y mártir. 
Santos Quintín y Nicolás. 

2)uración 
del día. 

|H . M. 

11 49 

31 

Olas i% vacación.—Los domingos 5, 12, 19 y 
26;> el 24, cumplsaños de S. M . la Rsina, 



Visita de inspección 
Según al Real decreto d@ 5 de mayo de 1913, los Ins

pectores deben visitar anualmente las escuelas de su 
Zona; el maestro ha da tener en cuenta que las visitas 
se hacen sin previo aviso, y que tiene la obligación de 
tener un libro de «Visitas d® Inspección» que es perso
nal y debe llavar consigo en los cambios de escuela. 

En el acto de la visita ha de llenarse el boletín pre
venido en la Orden de 17 de septiembre de 1913; y por 
ello el maestro debe tener siempre dispuesto^ cuantos 
datos en él se pidan, y una vez firmado por el Inspec
tor, sacará de él dos copias; una en el libro de visitas, 
que será autorizada por el Inspector y otra para entre
gar á éste. 

Dicho boletín así como el libro de visitas, se hallan 
impreso» en iae librerías de Primera enseñanza. 



NOV1EMBRE-30 días. 

2 
3 
i 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

22 
23 
24 
25 
2G 
27 
28 
29 
30 

S. 
D. 
L. 
M, 
M. 
J. 
V. 
s. 
D. 
L. 
M. 
M. 
J. 
V. 
S. 
B. 
L. 
M. 
M, 
J. 
Y. 

S. 
D. 
L. 
M. 
M. 
J. 
V.. 
s. 
D. 

Santas d©l día. 

Todos los Santos, 
Conmemoración da los difuntos. 
Síos. Vaiontin y Germán, , 
S, Carlos Borromoo,?arabispo. 
S. Zacarías y Sta. Isabel. 
Stos. Severo y Leonardo. 
S, Florencio, abispo y conf. 
S. Se vari ano y compañeros mrs. 
El Patrocinio de Nfcra. Señora. 
S, Andrés Avelino, conf. 
Stos, Martín y Bartolomé. 
Stos. Mártir? y Diego, 
8. Eugenio I I I , trzb. 
S Serapio, már;ir. 
S. Eugenio I . arzb. 
Stos. Rufimo y Marcos. 
Sta. Gertrudis ía Magna. 
Stos. Máximo y Román. 
Sta. Isabel, reina. 
S. Félix de Valois, conf. 
La Presentación de Nuestra Se 

ñora. 
Sta. Cesilia y S. Mauro, 
S, Olemont®, papa y mártir. 
S. de la Cruz, conf. 
Sta, Catalina, virgen y mártir. 
Desposorios de Nuestra Señora. 
Stos. Facundo y Primitivo. 
S, Gregprio I I I , papa. 
S, Saturnino, ob¡ y mr. 
I Ad, S. Andrés, apóstol. 

T)urac!ón i 
del día. \ 

H . M, 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
8 

~9 
26 1 
24 
22 
19 
171 
15 
13 
11 
9 
6 
4 
2 

58 
56 
54 
52 
50 
49 
47 

45 
43 
41 
40 
38 
37 
35 
34 
33 

Oías i t vacación.—Los domingos 2, 9, 16, 23 
y 80, el 1 y «1 2, fiesta de Todos los San
tos y Conmeraoi'acTón de los difuntos. 
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memoria de ndultos. 
Según el articulo 23 del Real dscreto de 4 do octubre 

de 19C6, ios maestros, al terminar las clases de adultos 
deben redactar una concisa memoria on i a que so ha
gan constar los siguientes datos: 

Primero. Número de adultos que solicitaron ingroso 
el de los que fueron admitidos y el término medio de 
asistencia mensual. 

Segundo. Enseñanzas que se han dado cada mes. 
Tercero. Cantidades que se han invertido en luz y 

oaleía^ción, y como se ha suplido le. de^ci%iaoía, cuando 
haya sido praciso. 

Cuarto. Personas de Ja población que han cooperado 
a la enseñanza en las classs nocturnas, y 

Quinto. Comportamiento de los alumnos, si hubo al
guno rebelde, y medidas de castigo adoptadas. 

Bichas-memoria* 'habrán do remitirse a Ja Inspección 
de Primera enseñanza. 



DIGEMBRE--31 días. 

Santos del día. 

Sta. Natalia y S. Leoncio. 
Sta. B iban i a, virgenj 
S, Francisco Javier. 
Sta. Bárbara/virgen. 
Santos Sabas y Anastasio. 
S. Nicolás de Bari, arzb. 
JI Ad. S. Ambrosio, ób. 
Purísima Conc. de Ntro. Señora. 
Sta. Leocadia, virgen. 
Nuestra Señora de Loreto. 
S. Lámase, papa. 
Ntra. Señora de Guadalupe. 
Sta. Lucía, vg. y mrt, 
I I I Ad. San Nicasio, obispo. 
Santos Ensebio y Valeriano. 
S. Valentín, mártir. 
S. Lázaro, obispo 
Nuestra Señora de O. 
S. Nemesio, mr. 
Santo Domingo de Silos. 
ÍV Ad. Santo Tomás apóstol. 
Santos Demetrio y Flaviano. 
Santa Victoria, virgen. 
S. Gregorio, presbítero y mártir. 
La Nativ; iad de Nuestra Señora. 
Santos Estoban y Mariano. 
S. Juan, apóstol. 
Los Santos Inocentes. 
Santo Tomás de Crntuarienso, 
La Traslación de Santiago. 
S, Silvestre, papa y confesor. 

J)urac¡6n 
del día, 

Días tíe vacgción —Los domingos, 7? 14 y 21; 
y del 24 al 31, días d» Navidad. 
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Adultos (Clases da) 

No habiéndose ratificado para ei cuno d t 
1918 a 1919, la Real ord«ii de 30 de Septiem
bre de 1917, y hab iéndose agotado la con
signación para este concepto, a fin de nor
malizar la si tuación, se han dictado los s i 
guientes preceptos; 

Beal orden de 25 de Noviembre de 1918. 

8. M. el Roy (q. D. g.) ha (¡anido a bien disponer: 
1. ° Que so autorioe oon caráetor general la apertura 

de las clases de adultos m todas las Escuelas regidas 
por maestros, siempre que las cirountanoias higiénicas 
y patológicas lo permitan. 

2. ° Que se declaro qua el derecho al percibo de la 
gratificación corraapondienta, si llegara a hacerse afec
tivo, sa entendería a contar do I.0 de diciembre próximo, 
en la misma cuantía y proporción qu« en el curso úl
timo. 

Da Real orden lo digo a V. I . para eu conooimiaato y 
demás efectos. Dios guarde a V. I . muchos año3.> 

Beal orden de 29 de noviembre de 1918. 

S. M el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer: 
1.° Que se declare oon carácter general que el curso 
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actüal de la enseñanza do adultos oomengará ea i,0 de 
diciembre y deberá prolongarse basta 80 do abril de 
1919. 

2, ° Que en el próximo año perciban lo» Maestros que 
acrediten la existencia de las clases durante diobo mes 
de abril la gratificación correspondient.?. cobrando el 
emolumento en la misma cuantía mensual que en el 
año corriente y durante los meses do enero, febrero, 
margo, abril, noviembre y diciembre. 

3, ° Que por este Ministerio se adopton las disposicio
nes necesarias, a fin de que se arbitren los créditos pre
cisos para el abono de la gratificación, con arreglo a i© 
dispuesto ea esta Be al orden; y. 

4, ° Que se declare que la distribución del curso que 
so establece os sólo par/i el actual, restableciéndose en 
los sucesivos la determinada por el iioal decreto de 4 de 
octubre do 1906, 

De Real orden etc. 
(Véasepágina 8, Guía del i a t s í r o de Pri

mera intenarnnza}. 

; Aumento gradual de soéldo. 

Por R e t í orden de 29 d© Octubre da 1918, 
m dispont qus «@ c ó n s i d i r i n comprendidói 
m el caso 1.° del art. 3.° d©I R e t í deereío de 
27 d@ Ábrii d© 1877, para í o í efectos do su 
mckisión en ©1 Escalafón do auma^to gra
dual de iusldo a los maestros que, sin nota 
desfavorabl® en su exptdiente, hayan Te-
rificado observacioatfs ia©teoroi,0gicsj, con 
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ctl®, sin interrupción y con la exactitud y 
datall i que su sus instruocionesi pide el Ob
servatorio Central Meteorológico, durante 

Dicha c o n c ü i ó n lia de solicitarse del M i 
nisterio por conducto dal Jofo central me-
tereológico, acompañando hoj a de servicios 
certificada. 

(Véase p á g i n a 49, Guia dsl M&mtrQ i® Pr i 
mera mm'ñmi3í). 

Categorías eo el Escalafón. 

Como consecuencia del aumento de suel
do concedido a los Maestros por el Real de
creto de 19 dé Octubre de 1918, las diez ca
tegor ías en que estaban clasificados los 
Maestros han quedado reducidas a 8; de 
5.000 a 1.250 pesetas. (Véase Haberes de les 
WaistrssO 

(Véase p á g i n a 63, Ouja dsl, llasstrs de Pri
mera enáfnaRzaO 

Ciases pasivas del Magisterio. 
No habiéndose hecho nuevo Presupuesto 

para el año 1919, y por consiguiente no ha^ 
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bióndoie consignado a favor de la Junta de 
Derechos pasiros la subvención determina
da «n la Ley de 27 de Julio, que h a b í a de 
entrar en vigor desde primero de Enero, 
como medida transitoria se ha dictado el 
siguiente: 

Üeal decreto de 26 de diciembre de 1918. 

Artisnlo 1.° Hasta taato que las Cortes c©aoedan el 
crédito necesario para satisfacer a la Junta de Derechos 
pasivos dal Magisterio nacional primario, la subvención 
de 2.300.000 pesetas que fija el articulo 2.° de la ley de 
27 d« julio último, queda ®n suspenso la aplicación del 
párrafo primero del articulo 1.0 de la misma ley, y con
tinuará percibiendo el fondo pasivo el 10 por 100 de la 
consignación de material de las Escuelas nación ales, el 
total de sueldos da las vacantes y la diferencia entre 
lo» de las escalas del Magisterio y el que se señala a los 
Maestros interinos, 

Art. 2.° Mientras no se haga efectiva la indicada 
subvenoióa, y con ella el sueldo mínimo de 1.250 pese
tas que corresponde a los Maestros interinos, éstos per
cibirán desde primero da enero de 1919 el de l.@00 pe
setas. 

La diferencia entre esta dotación y las que tengan 
señaladas las "plaaas que ocupen aquéllos, con arreglo 
al Escalafón, será percibida por la Junta de Derechos 
pasivos hasta que se cumpla la condición señalada en 
el párrafo anterior. 

Art. 3.° Las nóminas y demás documentos acredita» 
tivos de babores, asi como las cuentas y presupuerto co
rrespondientes, seguirán redaetándoso en la forma pre
venida antes de la promulgación da ia ley da 27 de ju« 
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lio, mientras no se disponga otra cosa oon carácter ge
neral. 

E l anterior Baal dacrtto, modifica d i mo
mento loa artículo» primero y segundo de 
la expresada Ley de 27 de Julio; pero deja 
• n vigor todos los restantes ar t ículos de la 
misma, que desde luego, deben aplicarse, 
desde el día primero de Enero. 

Para la aplicación de la referida Ley de 
27 de Julio úl t imo, se ha dictad© el opor tu
no Reglamento por el siguiente: 

Beal decreto de 80 dt Diciembre de 1918, 

Conformándome «on las razones expuestas por el mi
nistro do Instrnooión Pública y Bailas Artos. 

Vengo en aprobar el adjunto ileglamenfco para la eje
cución de la ley do 27 d© julio último, en relación con 
la de 16 de julio do 1887, regulando los derechos pasivos 
del Magisterio nacional primario. 

Reglamento para la ejtcuoióa úq la Ssy ds 27 de 
julio da 1918,.en reláclón can la da 16 da julio 
de IS37, referentes a les {iereches pasivos del 
Magisterio nacional primario. 

Organización de la Junta de Derechos pasivas y sus 
atribuciones 

Artículo 1.° La Junta Central de Derechos pasivos 
del Magisterio do instrucción primaria, ? creada por la 
ley de 16 de julio da 1887, que on lo sucesivo se deno
minará Junta de Derechos pasivos del Magisterio na- • 
cionai primario, quedará constituida desde la fecha de 
la publicación de este Eoglamonto, en virtud i t la au~ 

— • y 
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torización concedida por el art, IB de la ley de 27 de Ja , 
lio del corriente año, con los individuos que a conti
nuación «e enumeran: 

TJn presidente, ex-minisfcro da Instrucción pública. 
Un vicoprmdsate, que será el Director general de 

Primera ensañanza. 
Vocales; 
Un "senador del Reino. 
Un diputado a Gortts. 
Un consejero de Instrucción pública. 
TJn cous«joro del Instituto Nacional da Previsión. 
El diraotor o un subdirector da la Deuda y Ciasos Pa

sivas. 
Un director o ex-diroctor de la Easuela Superior del 

Magisterio, de la Normal de Maestros o de la de Maes
tras de Madrid. 

Dos maestros o «a maestro y una maestra, da- Escne 
las nacionales residentes en Madrid, que figuren en las-
dos primeras categorías del Escalafón. 

Un secretario, jefa do Sección del Ministerio de Ins
trucción pública. 

Los vocales, coa la sola excepción da ios natos, ejer
cerán su cargo durante tres años. Los individuos qu® 
terminen su mandato podrán ser reelegidos por otros 
tras, previa propussta do la misma Junta. 

Estos cargos serán honoríficos y se abonará el tiempo 
da su desempeño como hecho en el servicio del Estado, 
según así lo preceptúa el artículo 5.° de la ley de 16 de 
julio de 1887. 

Art, 2.° Los individuos que oompcmen la Junta per
cibirán 25 pesetas en concepto da dietas de asistencia a 
las sesiones, no pudiendo exceder al total importe de 
dichas dietas de 12.000 pes íta» anuales, conforma a la 
ley de 16 de Julio da 1887. 

Los gastos de material délas oficinas de la Junta, 



los de reposición y adquisioión de1 moblaje y loa de re-
prasentaoióa de ia misma, qu^, en niagán caso, excede-
"rán de la cantidad de 15.000 pesetas anuales y la de 
12090 señalada en el párrafo anterior, se satisfarán con-
cargo a los intereses que produzca ei. capital de reaerva 
que dicha Junta posee en la actualidad; 

Si ésta, por su mojar servicio, precisara realizar al
gún otro gasto con cargo igualmente a los intereses de 
capital de reserva, pedirá al Ministerio la oportuna au
torización, Justificando la necesidad det gasto y expra-
sando su cuantía. 

Art. 3.° Son atribuciones dé la Junta de Deíaóhte 
pasivas del Magisterio nasútaál primario: 

1. ° .Realizar el importe del 6 por 100 sobra el total de 
los babaras dei personal de las-' escuelas nacional-es, y 
del'Crédito que figura en ios presupuestos del Ministe
rio-de Instrucción pública para este servicio, 

2. ° Recaudar los descuentos correspondientes al 6 
por 100 del personal y 10 por 100 doi material de las es
cuelas de Patronato, cayos maestros tengan reconocido 
el derecho a disfrutar de los beneficios de la ley dé 16 
de julio de 1887, y de las escuelas de Navarra y Bene-
fioeneia en tanto no figuran ostas atenciones en los pre
supuestos del Ministerio da Instrucción pública. Igual
mente recaudará el 6 por 100 de personsd y ol JO por 
100 del raaí JA&I de ios jefes do las-Secciones de Prime
ra enseñanza y del Secretario déla Delegación Regia 
do Madrid, comprendidos en ia ley da 23 do julio de-, 
1895, que desean continuar oii el disfrute de dichos be-
peficios. De rio ser asi, lo manifestarán a la Junta par 
medio de instancia presentada en ol plano de 80 diac, a 
contar desde la publicación de este Reglamento ,en la 
«Gaceta». , 

3. ° Administrarlos fondos recaudados, qrdepando 
el pago de jubilaciones y pensiones. 
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4. ° Admitir denativos o legados en dinero o en efec
tos públicos. 

5. ° Declarar derechos pasivos a los individuos a 
quienes correspondan. 

6. ° Acordar lo que estime oportuno para el mejor 
aervicio. 

Para que la Junta pueda tomar acuerdos es necesario 
que co icurran a la sssión las dos terceras partes da los 
individuos que la componen. 

El número da votos necesarios para que haya acuer
do será el de ia mitad más uno d© ios vocaks que 
asistan. 

Art. 4.° Con el fin de que la Junta de Derechos pa
sivos pueda atender a sus obligaciones con la debida 
puntualidad, la Ordenación de pagos del Ministerio de 
de Instrucción pública librará el dia primero de cada 
mea a la expresada Junta la dozava parta del importe 
total del 6 por 100 de lo que figure en el presupuesto pa
ra sfitisíactr sus haberes &\ personal de las escuelas na
cionales, y de lo que consigne en el mismo para esta 
servicio, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
segundo de la ley de 27 de julio dol presente año. 

Del Presidente. 

Ait, 5.° Corresponde al presidente de la Junta: 
1. ° Convocar las sesiones ordinarias y extraordina

rias. 
2. ° Presidir las sesiones y autorizar las actas de las 

mismas con su visto bueno. 
8.° Decidir con su voto, en caso do empate, los asun

tos que so ventilen. 
4.° Ejecutar los acuerdes de la Junta y representar

la en sus relaciones con las Autoridades, con el Banco 
do España y con los particulares. 



f 5.° Autorizar con su visto bu®no las oertifioaeiones 
de concesión^de derechos. 

6. ° Ordenar los pagos qua procedan. 
7. ° Dar posesión a log ampíeados destinados al ser

vicio do la Junta. 
8. ° Ejercer la inspección sobre ios empleadas y ro

bre iodos los servicios a cargo da la Junta. 
Art. 6.° Sustituirá al presidenta el vicepresidente, 

ejerciendo las misraas atribuciones conferidas a aquél. 
Art. 7.° En caso de auaoiioia o imposibilidad del 

presidente y vicepresidente, sustituirá a éstos con to
das sus atribución os el vocal que designo la Junta. 

Del Vocal secntario y del vicesecretario: 

Art. 8,° El vocal secretario, además del despacho de 
iag expedientes que lo corresponda como a loa demás 
vocales para ponencia, llevará la correspondencia ofi
cial roferonto a los acuerdos de la Junta, y expedirá las 
certificaciones do clasificación y pensión. 

Art. 9.° El secretario o ©i vicesecretario, en su caso, 
ejercerán las siguientes funciones: 

1. a Citar a Junta cuando lo ordene el señor presi
dente. 

2. a Concurrir a las sesiones para levantar al acta co
rrespondiente. 

3. a Distribuir los expodientes entro los señores vo
cales para ponencia, una vez que hayan pido informa
dos por la Secretaria. 

4. a Firmar órdenes de redamación d@ datos para 
completar expedientes, acordando el pase do éstos a 
Contabilidad cuando precise informe de esta dependen
cia de la Junta. 

5. a Dar traslado a Contabilidad da los acuerdos de 
la Junta sobre el reconocimiento de derechos. 

Si vicesocrotario tendrá la dirección inmediata y per-
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son al de los trabajos de Secretaría, y concurrirá a las 
sesiones con voz, pero sin voto, para dar cuenta del des
pacho ordinario y asesorar a la Junta en los asuntos de 
Secretaria. 

El cargo de yicaseoretarip lo ejercerá tm.jefe de Ad
ministración o de Negociado que, a propuesta del pre
sidente de la Junta, designe el Ministerio. 

Del personal de las oficinas. 

Art. 10 El miaistorio do Instrucción Pública y Be
llas Artes, a propuesta de la Junta de Derechos pasivos, 
facilitará a ésta el personal técnico y auxiliar que con
sidero indispensable para la ejecución de los serncios 
que lo impono esto Reglamento, 

IJd Jefe de Contabilidad. 

Are. 11. Ejercerá este cargo el jefe da Adaainiafcra-
olón o de Negociado que. a propuesta del pr@gidente.de,' 
la Junta, designe el Ministerio de Instrucción. Pú
blica. 

Corresponde al jefe de Contabilidad: 
1. a Llevar la cuenta y raaón de los fondos que ad

ministra la Junta. • 
2. a Instruir los expedientes de todo género que se 

refieran a contabilidad, remitiéndolos después de ulti • 
mados a ía Secretaria para que recaiga oí fallo do la 
Junta. 

3. a Ejecutar y hacer ejecutar a los empleados a sus 
órdenes las operaciones do Contabilidad que sean nece
sarias. 

4. a Cuidar de que se recauden los descuentos de 
personal y material de las Escuelas de Patronato y los 
de las do Beneficencia y de la provincia da Ñavarra 
en tanto no figuren en los presupuestos del Ministerio 
de Instrucción pixblioa las atenciones de dichas Escue-

mailto:pr@gidente.de,'


11 

las, proponiendo a la Junta, por conducto de la Secre
taria, lo que considere conveniente para este servicio. 
Igfrálmenté cuidará de que so' roáliobn loa descuentos 
de personal y material de los jefes 'do las Secciones de 
Primera or.soñaiiza y secretario de la Dolegaoióa regla 
de Madrid comprendidos en la ley de 23 de julio de 1895. 

5.a Firmsr, en unió a del señor presidente de la 
Justa, los talones do cuenta corriente para retirar canti
dades del Banco y realijmr las transferencias que sean 
necesarias parasol pag® de jubilados y pensionistas. 

La Junta dará ol.oportuno conocimiento al Banco de 
España do las firmas que han de autorizar I©s talonea a 
que se refiere o! párrafo anterior. 

De la contabilidad de la Junta. 

Ait, 12. La Sección de Oontabilidad llevará, ade
más del libro borrador de ingresos y pá^os v del Diario 
y Mayor, ios libros auxiliares siguiont^s.-

1. a Un registro de declaraciones do oiasiñoaoión y 
pensión en el que conste el nombre del jubilado o pen
sionista, Escuela que- servia, haber que se le concod«, 
dia en que ha de eomoazar a percibirlo y causas por qua 
casa o debe eesar. 

2. a Un. libro do consignaciones en al qua se anota
rán por provineia», las cantidades que mensual y tr i 
mestralmente so asignen a cada una de ellas para el pa
go do obiigaciones. 

3. a Un libro de giros en el que se harán constar los 
qua se hagan a eada provincia para el pago de obliga
ciones. 

4 a Un libro -registro de talones y cheques an el qua 
se consignen los que se expidan para satisfacer las 
obligaciones do la Junta, expresando la fecha, número 
que tenga señalado, importe y objeto a que se destina. 

Art. 13,̂  Jim al mos de eaoro da cada año, a- partir 
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áesde 1920, sa remitirá a la Dirección general do Pri
mera enseñanza, para su publicación en la «Gaceta», la 
cuenta general del año anterior, en la que figurarán las 
siguientes partidas. 

Bebe. 

1. a Importe da los libramientos expedidos por la Or-
donación de pagos del Ministerio de Instrucción públi" 
oa, per el 6 por 100 del personal d© las Escuelas nació' 
nales, y del crédito que figure en el pre^ipuesto para 
este servicio. 

2. a,. Descuentos cobrados da Im Esouolaa de Navarra 
Benefiaencia y Patronato, y de los jafea da las Seccio-
aes que tengan darecbo a los beneficios d® la ley de 16 
de julio de 1887 por la da 23 del mismo mes del año 
1895. 

3. a Intereses producidos por ©1 capital de reserva, 
mientras siga subsistente. 

4. a Imperte de los donativos recibidos. 
5. * Eeintegros verificados. 

Haber, 
1.° Lo satisfecho por jubilaciones. 

. 2.° Idem por pensiones de viudedad y orfandad. 
3.° Idem por las mensualidades a que so refiere ei 

párrafo segundo del artículo séptimo de la ley de 27 da 
julio del presente año. 

4.° Devoluciones de cantidades per acuerdo de la 
Junta, 

5 ° Importa de las dietas satisfechas a los vocales de 
la Junta, gastos de material, de representación y csmi-
siones del Banco. ^ 

A l final da dicha cuenta se hará constar el valor no
minal del capital de reserva y las alteraciones que hu

biera suf rido durante ol año. 
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De las Beccimes administrativas de Primera 
enseñanza. 

Art. 14. Desde que rija el próximo presupuesto, las 
Secciones administrativas do Primera enseñanza remi
tirán a la Junta los resguardos de los ingresos hechos 
en las Sucursales del Banco de España para abonar en 
la cuenta de dicha Junta, por los maestros de Patronato 
y do Beneficencia, y por los Jefes de las referidas See-
oionos citados en el párrafo segundo del articulo terce
ro, tomándose nota de ello ©h ios libros correspon
dientes. 

Art. 15. Para que las Secciones ádministratires de 
Primera enseñanza puedan cumplir lo dispuesto en el 
articulo anterior, los maestros y jefes de dichas depen
dencias entregarán en las referidas oficinas los resguar
dos de los ingresos hechos en las sucursales del Banco 
de España en la forma que determina el articulo nove
no de la ley do 27 de julio del corriente año, quedando 
sujetos los maestros de Beneficencia y los jefes de las 
Secciones a la misma penalidad que el citado artículo 
noveno determina para los maestros de Patronato, que 
demoren el ingreso por un semestre. 

Art. 16. Las Seccioaes administrativas de Primer» 
enseñanza, llevarán el libro registro de jubilados y pen
sionistas y el de revista de presencia en la forma que 
la Junta de Derechos pasivos tiene dispuesto, con la 
única variación respecto al primero do ellos de hacer 
constar si el haber pasivo la corresponde percibirlo 
mensual o trimestralmente. 

Art. 17. Las Secciones isdmíñistrátitas de Primera 
enseñanza examinaran las'ndiaiaaa de jubilados y pen
sionistas que los habilitados de pasivos deberán presen
tar en aquellas oficinas ei día 15 tío o*iua mes, desdo el 
primero de enero d© 1919, en la forma que la Junta de-
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termine; y si las encontraran conformes con los libros a 
que se refiere el articulo anterior, áará el visto bueno el 
jefe do la Ssccióu, remitiéndolas a la Junta de Dere-
cbos pasivos antes del dia 20. 

'Si después de esta íeoba las Secciones administrati
vas tuvieran conoei'naiento del fallecimiento o matrimo
nio de alguno da ios perceptoras consignados en las nó
minas remitidas, lo oonmnicar&n inmediatamente a la 
Junta de Daroclios pasivos para que puedan efectuarse 
las oportunas deducciones antes da que se formalice la 
correspondiente transferencia, 

Art. 18, Las nóminas da pasivos satisfechas se pre
sentarán con los justificantes necesarios y resguardos 
de reintegros, si ios hubiere, en las Secciones adminis
trativas en las fechas que la Junta determine, para que 
sean examinadas por dichas dependencias, remitiéndo
las a la Junta, en el plazo que ésta señala, con ol visto 
bueno del jefe si las encontrara conformes, o señalando 
los reparos da que deban ser obj eto. 

Art. 19. Las Secciones administrativas vendrán obli
gadas a comunicar a los habilitados de pasivos los acuer
dos de la Junta referentes a clasificaciones y pensiones, 
abono de haberes devengados, mesadas de superviven» 
oia y traslados de pagos. 

Del pago de pibilaciones y pensiones. 
Art. 20. La Junta de Derechos pasivos verificará el 

pago do las clasificaciones y pensiones por medio de los 
haMlitados pro v ' ; . Ldes nombrados por ella paráoste 
servició. 

i t. 21, Los jubilados y pensionistas cuyo haber 
anual sea superior a 500 pesetas, percibirán su clasifi
cación o pensión mensualmente, y aquellos cuyo haber 
no exceda de la expresada suma, cobrarán trimestral
mente, de conformidad a lo dispuesto en el articulo oc
tavo de la ley de 27 de julio último. 
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Art. 22. Los habilitados-provinciales de olasos pasi
vas del Magieterio serán los encargados de oonfeooio-
•nar las nóminas, presentándolas en ias Séooiones admi* 
KÍstrativas es la fecha fijada ea-el artieaio 17 de este 

- Seglamento. 
Arfe. 23. Ei ingreso ea nómina de cualquier jubilado 

o pensionista, tendrá lugar, precisamente en la fecha 
más próxima a la. del teaslado de la orden de consigna
ción expedida por la Junta, y como justificante de ella, 
so acoir.pañarán copias de la orden y certificación de de 
olaraoióu do derecho. Los jubilados deberán acreditar, 
además, por medio de certificación expedida por la Sec
ción administrativa correspondiente, la fecha do su ce
sa on el servicio activo da la enseñanza. 

Art. 24. Los individuos de clases pasivas del Magis
terio presentarán para ei cobro de su haber la fé de 
existencia y astado, qu® se unirá a la nómina. 

Art. 25. En las fechas que la Junta determine, los 
jubilados y pensionistas pasarán Ja revista de presen 
en las Secciones administrativas, Secretaria de la Dele
gación Eegia de Madrid o en las Alcaldías de los pue
blos donde residan cuando no so trate de capital de pro
vincia. • 

Art. 26. La fe do vida que los jubilados y pensionis
tas han de presentar para el acto de la revista y para 
el percibo del haber deberán estar expedidas por los 
Juzgados manicipalas donde tengan consignado el pago. 

La residencia en provincia distinta de aquella en que 
so tenga consignado el haber, ob'íga á solicitar ei tras
lado do pago. 

Art. 27. Las Secciones administrativas de Primera 
enseñanza y Secretaria do la Delegación Kegia de Ma
drid, remitirán a los habilitados do pasivos, en la época 
que señálela Junta, reiiaoióa cortificada de los jubila, 
'cî s yí pensionistas que &e?¡ pasado la revista, y de los 
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que han dejado deshacerlo, a "fin de que estos últimos 
no sean incluidos en nómina, dando conooimienkrde 
ello aja Junta. 

Art. 28. A l solicitar de la Junta los jubilados y pen
sionistas la declaración de su derecho, consignarán en 
la instancia la provincia donde desean percibir el ha
ber, por tener en ella su residencia; y si después se tras
ladaran a otra provincia; solicitarán el traslado de pa
go mediante instancia dirigida al señor presidente do 
la Junta, acompañada de la copia de la concesión del 
haber pasivo. 

Art. 29. Los individuos a quienes se haya concedido 
el traslado de pago de su haber pasivo do una provincia 
a otra, no serán dados da alta en nómina sino después 
de presentar la certificación de ceso y liquidación do 
haberes do la provincia en que sean baja. 

- Esta certificación que será expedida por la Sección 
administrativa de Primera enseñanza, se unirá como 
justificante a la nómina. 

Art. 30. Los jubilados o pensionistas que trasladen 
su residencia al Extranjero, lo pondrán en conocimien
to do la Junta y justificarán su existencia y estado ci
v i l por atestado de los agentes consulares de España en 
las poblaciones respectivas. 

Art . 31. Los jubilados y pensionistas que no cum
plan lo dispuesto en el articulo anterior, y lo que pre
ceptúa el 25, serán baja en nómina; pero si subsanaran 
la falta, serán rehabilitados en el disfrute de sus habe
res, que percibirán de Ó de la fecha en que se hubiere in
terrumpido el pago, siempre que lo soliciten dentro dei 
plago filado en el art. 25 de la ley da Contabilidad da 
primero de Julio de 1914; debiendo acompañarse a la 
nómina la copia do la orden de rehabilitación. 

Art. 32. Las cantidades que los individuos do Clases 
avivas del Magisterio pudieran dejar devengadas a su 
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fallecimiento, se abonarán a los legitimes herederos 
previa la debida jastificaoión de su calidad de tales y 
pago a la Hacienda de los derechos correspondientes. 

Si ia cantidad devengada no excediera de 250 pesetaŝ  
podrá percibirse por los herederos haciendo una infor
mación administrativa ante el jefe de la Sección pro
vincial de Primera enseñanza. Si excede de la expresa
da cantidad, precisará copia del testamento o declara
ción de herederos abintestato. 

Arfc. 33. Las fianzas que los habilitados de Clases 
pasivas del Magisterio deberán depositar a disposición 
de la Junta para el desempeño de su cargo, serán las 
que determine dicha Corporación. 

Art. Bi. La Junta de Derechos pasivos dispondrá lo 
que juzgue más conveniente respecto a la forma de re
mitir fondos a los habilitados para el pago de obliga
ciones y los reintegros que estos han de verificar en con
ceptos de sobrantes. 

Art. 35. La Junta podrá acordar la destitución de 
los habilitades por faltas en el servicio. El acuerdo de la 
Junta será ejecutivo, sin perjuicio de tramitarse loa re
cursos legales. 

Art. 36. Todas las cantidades que se satisfagan por 
la Junta de Derechos pasivos del Magisterio a los jubi-
lados, pensionistas o herederos, sufrirán el descuente 
del 6 por 100 para el fondo pasivo. 

Igualmente quedarán sujetas al expresado descuento 
las mesadas de supervivencia a que se refiere el articulo 
7.° do la ley da 27 de julio del presente año. 

De las jubilaciones y pensiones. 

Art. 37. Los actuales maestros de las Escuelas na
cionales de Primera enseñanza y los que ingresen an
tes d@ 1.° de enero de 1920 que se hallen comprendidos 
en la ley de 16 de julio de 1887, los de Patronato que 
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tengan reconocido el derecho a disfrutar de los bene
ficios de la ley y los jefas de las Secciones de Primera 
enseñanza y secretario de la Delegación Regia de Ma
drid que reúnan las condiciones determinadas en el 
articulo 3.°, podrán solicitar su jubilación al cumplir los 
sesenta años de edad. 

E l Gobierno podrá ordenar la jubilación a los maes
tros de las Escuelas nacionale» y jefes de las Secciones 
administrativas a los sesenta y cinco años. 

A los setenta años la jubilación será forzosa para 
todos. 

Art. 38. Las jubiJaciones correspondientes a 'cada 
uno de los cuatro periodos de tiempo que establece la 
base l.^del articulo 2,° de la ley de 16 de julio de 1887, 
serán respectivamente, de 50, 60, 70 y 80 céntimos del 
sueldo que 1© sirva de regulador, sin limitación alguna, 
en armenia con lo dispuesto en la ley de 27 de julio úl
timo. 

Art. 39. So considerará como sueldo regulador, para 
los efectos de jubilación, el mayor que con arreglo a la 
ley hubiere disfrutado el interesad» durante dos años 
cuando menos. ^ 

No serán acomulables al sueldo regulador los aumen
tos voluntarios, las gratificaciones de residencia y la re
muneración por enseñanza de adultos, ni el aumento 
gradual de sueldo correspondiente a los escalafones 
provinciales, por virtud de lo dispuesto en el artículo 
6.° de la Ley de 27 de julio último. 

Art. 40. Los maestros o jefes de las secciones admi
nistrativas que fuesen separados de sus cargos por ex
pediento gubernativo o sentencia judicial, perderán to
dos los derechos pasivos concedidos por las leyes d© 16 
de julio de 1B87 y 23 de julio de 1895; pero a su falleci
miento, la viuda o hijos disfrutarán de ios derechos pa
sivos que les correspondieran en la fecha de la separa
ción. 
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Art, 41. Las maestras jubiladas qu Í tengan a la vez 
d«r«cho a disfrutar pensión de viudedad u orfandad, no 
podrá a percibir por ambos conceptos haber superior a 
3.000 pesetas anuales, según dispone el artículo á.0 de la 
ley de 27 de juüo del presente año. 

Las que por jubilación tengan derecho a un haber 
que exceda de 3.( 00 pesetas, lo percibirán por este solo 
concepto, sin que puedan alegar ningún derecho por 
viudedad u orfandad, ni «jlioitar para sus hijos la pen
sión que ellaa dejasan de percibir por la causa expre-

Atr. 42. Las viadas de los maestros jubilados o falle
cidos en el ejerciólo de su profesión tendrán dorecho a 
percibir pensión de viudedad. 

De igual beneficio disfrutarán las viudas de los jefes 
de Sección administrativa de Primera enseñanza y se
cretario de la Daiegación Regia de Madrid que se ha
llen comprendidos en la ley de 23 de julio de 1895 
siempre que éstos no hayan renunciado al derecho de 
1«8 beneficios de la misma. 

Este derecho no podrá reconocerse a las viudas que 
hubieran contraído matrimonio coa masstro de más de 
sesenta años de edad. 

Art. 43. Cuando queden hijos de dos o más matri
monios la pensión se dividirá por mitad entre la viuia 
y los hijos nacidos de anterioreres matrimonios. 

Art, 44. Las viudas disfrutarán de la pensión mien
tras no contraigan nuavo matrimonio, recuperando el 
derecho a percibirla si onviudaran nuevamente. 

Art. 45. Las pensiones de viudedad consistirán en 
los dos tercios de la jubilación que disfrutaba o hubiera 
correspondido al causante, coa la limitación señalada 
en el artículo 4.° de la ley de 27 de julio del corriente 
año. 

Art. 46. Tienen derecho a pensión de orfandad los 
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hijos legitimo* da los ma«str«s, auxiliares y jefes de 
las Seccionas administrativas da Primera enseñanza y 
secretario de la Delegación Regia de Madrid que estén 
comprendidas en la ley de 16 de julio do 1887, en las 
condiciones que expresa el articulo 42. 

Art.47. Esto derecho se extiende a los hijos legiti
mados por subsiguiente matrimonio y a los naturales 
reconocidos, siempre que no concurran con hijos legíti
mos o legitimados, 

Art. 48. Corresponderá a los hijos toda la pensión 
cuando su padre falleciese sin dejar viuda. 

Art.-49. Las huérfanas que se casen perderán el de
recho a pensión, recuperándolo si enviudaran, 

Art. 50. Los huérfanos menores que adquieran el de
recho a pensión desde primero de enero de 1919 por ha
ber ocurrido el fallecimiento de ua padre con posteriori
dad al 81 de diciembre de 1918, disfrutarán la pensión 
hasta cumplir los ve i ata años de edad, da acuerdo con 
lo prevenido en el articulo 5,° de la ley de 27 de julio 
del corriente año. Los qua no se encuentren en este ca
so cesarán én ©1 percibo del haber al cumplir los diez y 
seis años, según preceptuaba la ley de 16 de julie 
del887. 

Art. 51. Los huérfanos que, previa la justificación 
que acuerde la Junta, se hallen comprendidos en el ar
ticulo 5.° de la ley de 27 do julio último, seguirán en el 
disfrute de ia pensión en tanto dure la incapacidad, aun
que excedan do los veinte años. 

Art, 52. Los huérfanos do maestro y maestra perci
birán con juntamente h.s pensiones que les corresponden 
por su madre y por su padre totalmente, siempre que no 
excedan del limite fijado en la ley antes citada. 

Art. 53. Cuando sean varios ios que disfruten una 
pensión, las cantidades que dejen de paicibir los unos 
por haber perdido el derecho, acrecerán a las de los otros 
previa la oportuna aclaración. 
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Art. 54. Las pensiones da orfandad consistirán en 
ios dos tercios da la jubilación qua disfrutaba o § hubie
ra correspondido al causante, con la limitación que fija 
el arfcicul® 4.° de la ley do 27 da julio da esta año. 

De los expedientes de clasificación y pensión. 

Art, 55. Los expedientes en solicitud de clasificación 
y pensión se presentarán en las Sécelo a©» administrati
vas do Primera enseñanza y Secretaría da la Delegación 
Regia d« Madrid, cuyas dependencias, una vez comple
tos aquéllos, los remitirán a la Junta d« Derechos pasi
vos para su resolución, viniendo obligados a facilitar 
cuantos aateceientc s y.datos ios saaa reclamados por 
esta Corporación. 

Art. 56. Las Secciones administrativas y Secretaria 
de la Delegación Regia de Madrid darán ooao»im?ento 
a los interesados y a los habilitados da pasivos de las 
resoluciones de la Junta, entregando a ios primeros las 
certificaciones do clasificación y pensión mediante 
recibo. 

Art. 57, En los recibos d® las certificaciones de cla
sificación o pensión que oatraguen los jubilados o pen
sionistas en virtud da lo preceptuado en el artículo an
terior, so hará constar si ,están o no conformes con el 
acuerdo de la Junta debiendo las Secciones remitir a 
ésta dichos recibos ai día siguiente de obrar en su po
der, 

Art. 58, Los expedientes en solicitud de clasifica
ción que deberán presentar los interesados en las Sec
ciones, se compondrán de los documentos siguientes: 

1.° Instancia del interesado dirigida vi presidente 
do la Junta do Derechos pasivos, en la que se exprese, 
además del nombre, apeilidor,, número del Escalafón ge
neral del maestro y domicilio, los .años de sarvioioa 
prestados cu la enseñanza como propietario. 
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2. ° Titulo profesional y administrativo que posea y 
sus copias correspondientes en papel do oficio. 

3. ° Hoja de servicios cartiñoada por la Sección ad
ministrativa correspondiente. 

4. ° Certifioaoiones do posesiones y ceses, si ambos 
extremos no constan en los títulos administrativos. 

Art. 59. Las Seecioncs administrativas y Secretaría 
de la Delegación Regia de Madrid compulsarán las co • 
pias de los títulos profesional y admiulstrativos, entre
gándolas a los interesados una vaz cursado a la Junta 
el expediente coa les originales. 

Art. 60, En el caso do quedos interés.idoís hayan ex
traviado ios títulos originales, se suplirán éstos con cor-
tificaeionos expedidas por autoridad oompetéate, y si no 
hubiera antecedentes en la» dependencias oficiales refe
rentes a posesiones y ceses, se acompañarán certifica 
clones testificales practicadas en el Juzgado municipal 
correspondiente con intervención del fiscal. 

Art, 61, Las solicitudes de viudedad deberán pre
sentarse acompañadas de los siguientes documentos: 

1. ° Partida da nacimiento, legaiiaada, del c&usant», 
2. ° Partida de matrimonio, también legalizada, 
3. ° Partid?; de defunción. 
4. ° Titules académicos y administratiros, con sus 

copias, en la forma determinada ea el articulo 58 para 
la clasificación. 

5. ° Hoja de servicios del causante, certificada por la 
Sección corrospoadiaate. 

Art. 62. Si talleciese el causante estando ya jubila
do, la viuda podrá sustituir los documentos que se exi
gen en los números 4,° y 5.° del articulo anterior, con 
copia de la certificación de la Junta d* Derechos pasi
vos concediendo la clasificación. 

Art. 63. Las solicitudes pidiendo pensión y orfandad 
se acompañarán «on loa siguientes documentos, 
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1. ° Instancia d© las ingresados. 
2. ° Partida do bautismo del causante, leg alizada. 
3. ° Partida de raatrioaonio da ios padrss. 
4. ° Partida de defunción de éstos. 
5. ° Partida de bantismo da todos los huérfanos que 

hubieren quadado al falieoiiniento de los padres, para 
justificar que son menores de veinte años, los varones 
con derecho a pensión, y ios que no lo tienen por exea* 
d@r de dicha edad. 

También habrán de acompañarse las partidas de ma
trimonio de las huérfanas casadas, para justificar que 
no les alcanzan los beneficios do la ley. 

6. ° Certificado de Soltería de las huérfanas. 
7. ° Títulos académicos y administrativos del eausaa-

te, en la forma prevenida en el articulo 58. 
8. ° Hoja de servicios del causante. Si este estuviera 

jubilado se sustituirán con la certificación del haber pa
sivo los documentos a que se refieran los números 7.° y 
8.° de esta articulo. 

Del abono de añes de servicios 

Art. 64, Serán de abono para los efectos de la jubi
lación los añoa que ios maestros y maestras o auxiliares 
hayan estado sirviendo ®a propiedad Escuelas públicas 
con nombramientos hechos con arreglo a las disposicio
nes vigéates ®n la época d«l nombramiento. 

También serán da abono ios años que los maestros o 
maestras hubieren servido careciendo do titules o cer
tificada de aptitud, siempre que a la focha de la ley da 
16 da julio de 1887 contasen con quince años de servi
cios. 

Los maestros que después de habar desempeñado en 
propiedad Escuelas públicas, hayan sido nombrados 
inspectores de Primera enseñanza o profesores do Es* 
cu»la Normal, y desde eoto» cargos hayan vuelto al des-
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89 les ouante para su olasifioaoióa, una yaz jubilados, el 
tiempo que hubiaraa servido como tales iuspaofcorss o 
profeaoves de Bscuola Norma!, previo abano de los das-
cuentos correspondiente». 

A los maestros a que se rafiero el párrafo anterior no 
se les reconocerá como regulador parala clasificación 
el sueldo que h.'iyan percibido como inspectores o pro
fesores da Escuela Normal; sino el q»9 lee corresponda 
como maestros y hayan disfrutado dos años. 

Árt. 05, Todo el tiempo servido por los maestros 
propietarios de una Escuela, si hubieren dejado ésta 
por servir otra samo sustitutos, los a^rá da ab mo para 
los efectos d« jubilación, siempre que su aombr amiento 
haya sido hecho con arreglo a la ley. 

Expedientes de haberes devengados y de abono de men
sualidades por no tener derecho a pensión. 

Art. 66. Las oantida los que dejan devengadas a su 
fallecimierito los jubilados y pensionistas podrán 0«r 
solicitadas por sus herederes mediante expedíante pre
sentado a la Sección administrativa de Primera ense
ñanza donde el causante tuviera consig iado el pago, 
compuesto de los documentos siguientes: 

1. ° Instancia del heredero, dirigida al presideako da 
la Junta de Deraoh®s pasivos. 

2. ° Partida de defunción dal causante, legalizada. 
3 0 Certificación original dol haber qae lo fué con-

cjdido al cansante por la Junta da Derechos pasivos. 
Art. 67. Resueltos por la Junta los expedientes a que 

sa refiere el artículo anterior, y librado ílo que corres
ponda, la Sección administrativa ordenará a los habili
tados de pasivos el pago a loa horadaros después da 
cumplir lo provenido ©n el art. 32 de este Reglamento . 

Art. 68. A las solicitudes que a partir de 1.° de ene-
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ro de 1919 s® presenten en las Seaoioneg administrati
vas da Primera enseñanza y Secretaria de la Delegación 
.Regia de Madrid en petioió;i de las mesadas de supurvi-
vencia a que se roñero el art. 7.° de la ley de 27 de julio 
del presente ano, se acompañarán partidas de matrimo
nio y de defunción del causante y ía h®ja do servicios 
correspondiente. 

L43 Secciones admifiistr itivas de Primara enseñanza 
y Secretaria de la Delegación Regia de Madrid, al cur
sar estas peticioiies a la Junta do Derechos pasivos, 
unirán oertifioasión en la que conste, con arreglo al ex
pediente persona! que obre oa sus oficinas los servicios 
que en propiedad tuviere prestados e! maestro o maes 
tra fallecido. 

Art. 69, Bl pago de las mensualidades do supervi
vencia que correspondan en armonía cea lo preceptuado 
en el articulo 7.° do la ley de 27 de julio último, se acor
dará por J i Junta d© Derechos pasivos, entandiéadoso 
que sólo tioneu áerecho a eu percibo las viudas o huér
fanos que ®n el caso de que el causaato hubiere servido 
veint« años en propiedad en las Esousias públicas qua 
tuvieran derecho a psusión. 

De los ingresos en el fondo pasivo. 

Ait. '<0, Para atender al pago de los jubilados y pen
sionistas, la Junta de Derechos pasivos percibirá anual
mente el 6 por 100 dei total importe de los haberes que 
figuren en el presupuesto del Ministerio de Instrucción 
pública para ios maestras de Primera enseñanza, y el 
crédito que se consigno en el dicho presupuesto para es-
te sarvicio. 

De igual modo percibirá el 6 por 100 de personal y 10 
por 100 del material de los maestros de ias Escuelas da 
Beneficencia y de Patronato que tengan derecho a los 
beneficios de la ley de 16 de julio da 1887, de oonformi 
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dad aon lo prevenido en el artioulo 9." de la ley de 27 
de julio de este año. 

Art. 71. Los jefas de las Secciones administrativas 
de Piimera enseñanza y el Secretario de la Delegaoióa 
Regia de Madrid comprendidos en la ley de 23 de julio 
d© 1895 qu© deseen continuar coa el derecho que la mit-
ma ley les concede, ingresarán en fondo pasivo el 6 por 
100 de su sueldo y o i 10 por 100 de! material. 

Art. 72. La Dipataoión provincial de Navarra, en 
tanto abone directamente las atencionas de Primera ©n-
señansa de su provincia, ingresará on la Junta de De
rechos pasivos el 6 por 100 de los haberes da los maes
tros y auxiliaros, cualquiera qu® sea la situación de las 
Escuelas, quedando relevada de abonar lo correspon
diente a las Escuelas vacantes y dif srencia» de interi
nidades cuando empiecen a regir los nuevos presupues
tos del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Altes. 

Disposicionts generales. 
1. a Las resoluciones de la Junta do Derechos pasi -

vos del Magisterio nacional primario serán ejecutivas, y 
contra ellas podrán migarse ios interesados ante ol Mi • 
nistorio de Instrucción pública en ol plazo improrroga
ble de treinta dias, contados'- desde la fecha en que las 
Secciones administrativas d® Primera enseñanza notifi
quen el acuerdo. 

2. a Los maestros jubilados cesarán en el servicio 
activo al día siguiente da habérseles notificado p©r la 
Sección administrativa da Primera ensoñ&naa la clasi
ficación que íes haya sido concedida por la Junta. 

3. a Las Seccionas administrativas de Primera ense
ñanza vendrán obligadas a notificar a los interesados 
los acuerdos de la Junta «Jentro del plazo de ocho dias» 
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a contar desde el día que reciban las órdenes de clasi
ficación o pensión, 

4.a Los maestros que a los seis meses después de 
cumplir loa sesenta y nueve años do edad no hubieren 
presentado su expediento de clasificación en las Seccio
nes administrativas de Primera enseñanza o Secretaria 
de la Delegación Regia do Madrid, cesarán en el percibo 
do ha> eres en activo e! mismo dia que cumplan la edad 
de setenta años, aunque no estén clasificados. De la falta 
do este precepto serán responsables los jefes da las Seo-
ciones y secretario da la Delegación Regia de Madrid * 

Disposioione» transitorias 
1. a La Junta de Derechos pasivos dictará oportuna

mente cuantas disposiciones considero necesarias para 
que las Secciones administrativas y Delegación Regia 
do Madrid prooadan al ciarre de sus libros de contabili
dad, rindan las cuentas pendientes y transfieran los sal
dos y cantidades que obren en su poder, en las Sucur» 
«ales del Banco de España o en el de los habilitados de 
las respectivas provincias. 

2. a Hasta tanto que las |Gortes concedan ol crédito 
necesario para satisfacer la subvención de 2.300.000 pe-
Betas que fija el articulo 2.° do la l< y de 27 de julio úl
timo, la Juntada Derechos pasivos del Magisterio na
cional primario percibirá los descuento5" a que so roñe
ra ol art. I.0 del Real decreto da 26 del actual. 

Aprobado por S, M.—Madrid, 80 d® diciembre do 
19Í8.-.JOAQU1N SALVATELE A. 

Escuelas graduadas 

Por lo qu® afecta a la provisión d@ Re-
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gencias y plazas de las escuelas gradua
das, se ha dictado la Real orden siguiente: 

Bia l orden de 17 de septiembre de 1918. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tañido a bien disponer lo 
siguiente: 

1. a Guando vaque una Regencia o Dirección da gra
duada per traslade, case, jubilación, defunción, ato , del 
maestro propietario, aquélla se proveerá en la forma de-
teiminada por los artíouloá 87 y 88 del Estatuto gene
ral del Magisterio, sin que ello obste a la posibilidad de 
eambio de local entre directores do Escuelas del mismo 
número de grados, 

2. a Las plazas de maestros de Sección se proveerán 
en los casos determinados en e! número anterior, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 61 y siguientes y 
65 y sucesivos de dicho Estatuto. 

8.a En el caso de creación de una Escuela graduada 
por agrupación da otras unitarias, los que pasan de es
tas a prestar servicios en los grados de aquella, tendrán 
derecho, en caso de vacante, si reunían las condiciones 
exigidas para ser directores al sor graduada su Es cae 
la, a ocupar la de la creada, guardando entro sí el orden 
de escalafón, siempre que hayan continuado prestando 
tai servicio sin interrupción y sin nota desfavorable. 

4.* Cuando se cree una graduada con nuevo local en 
una población donde estén establecidas varias Escuelas 
con tal carácter, la Inspección de Primera enseñanza 
abrirá un concurso especial entre los directores de las 
otras, y teniendo en cuenta el resultado de la labor pe
dagógica yl el entusiasmo y celo demostrado por los 
concursantes, redactará un informe en el que se especi
fique de un modo fundamentado su propuesta, y lo ele
vará a la Dirección general para su resolución, que ha-
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brá de adoptarse haciendo públicos loe méritos en qne 

se basa. 
5. a Igual procedimiento se seguirá coa las plasas de 

maestros do las Secciones de nueva creación, tomando 
parte en el concurso sólo los que desempeñen igual car
go en ¡a misma población. 

6. a Las resultas de Direcciones que ocurran como 
consecuencias de estas traslados, se proveerán con arre • 
glo a los articules 87 y 88 del Estatuto general. 

7. a Las plaz ;s de maestro de Sección que tengan 
igual carácter do resultas se adjudicarán alguno ¡de 
oposición, y 

8. a Los sueldos creados en uno y otro caso, irán 
siempre a la oposición, con arreglo al arfe. 4o del Estatu
to general del Magisterio. 

Para unifUar j completar las diversas 
disposiciones porque hoy -se rigen las es
cuelas graduadas, se dictó el siguiente: 

Meal decreto de 19 de septiembre de 1918. 

Artículo 1.° En las escuelas graduadas se darán las 
enseñanzas determinadas para las nacionales por la le
gislación vigente comprendiendo todas tl¡a3 cada sec
ción o grado, y siendo sólo distinta la extensión e in
tensidad de los conocimientos en cada uno de éstos. 

Art. 2 ° La actividad dal maestro y sus iniciati
vas pedagógicas |tendrán en lo posible, y dentro de 
las limitaciones de este Reglamento, libre aplicación, 
procurando estimular la actividad intelectual de ios 
alumn@s y favorecer en ellos el espíritu de observación 



ao — 

mediante ©1 empleo de procedimientos intuitiros y de 
toda oíase de ejoroicios y trabajos prácticos, 

Art. 3.° El mínimo do grados o secciones de toda 
graduada para que reciba la denominación do ta', será 
el de tres, Oada grado o división tendrá su programa 
particular, que adaptará en extensión y contenido las 
materias do enseñanza del programa general de la es
cuela. 

Art. 4.° En las graduadas de más de seis secciones 
habrá, necesariamente, una destinada a los alumnos re 
tardados. Si las secciones pasaran de seis, se creará una 
da enseñanza de aplicación o complementarias. 

Art. 5.° En las escuelas de seis o más secciones, el 
director queda obligado a dar lecciones ds ampliación 
a Jos alumnos que, habiendo cumplido doce años, esté \ 
preparados para recibir la enseñanza. 

I I 

Del personal. 

Art. 6.° El personal decante de toda Escuela gra
duada se compondrá del maestro director y dé los maes
tros de Sección, que en lo sucasivo recibirán la deno
minación de maestros de Escuela graduada. Todos for
marán la Junta de maestros de la Escuela. 

Art. 7.° Incumbe a la Junta de maestros: 
a) Decidir si en la Escuela ha de seguirse el méto

do de rotación da grados por los maestros o el de espe
cial izaoión de cida maestro en un mismo grado. 

Los maestros, si no hubiere oposición entre ellos, ele
girán el grado o clase en que hayan de prestar servi
cios. Si no se llegare a tal acuerdo o al director tuviera 
motivos fundados para oponerse, se dará cuenta a la 
Inspección, a fin de que esta resuelva. 

Aprobar los programas correspondientes a cada 
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tina de las Seocionaa de la Escuela, desenvolviendo el 
general do la misma, formado por el director, progra
mas que aplicará cada m&esfcro libremente on su grado 
sin perjuicio de las funciones inspectoras. 

e) Formar el cuadro da empleo del tiempo en cada 
eección. 

d) Organizar los paseos y excursiones escolares, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 10 de abril de 
1918, procurando aprovechar, para la aplicación de los 
conocimientos adquiridos, cuantos elementos ofrezca la 
realidad, ya sean naturales, ya obra del hombre, visi
tando Máseos, fábricas, talleres, etc., y utilizando el ci-
nematógrsfo par í sustituir a estos elementos próximos 
de tanto interés para la enseñanaa: 

e) Realizar los demás servicios que especialmente 
ne le atribuyen en los distintos capítulos de este Regla
mento y los que lo sean encomendados por la Superio
ridad. 

Art. 8.° Como m jdida general para cuanto tenga re
lación con el presente Reglamento y con el buen régi
men escolar y la armonía entre los maestros, cualquier 
diferencia que surja se podrá en conooimieiito del ins
pector de Primera enseñanza, quien procurará resolver 
las cuestiones suscitadas, y, csso de que su mediación 
no diere como resultado la aceptación de su propuesta 
por todos los maestros de la escuela, instruirá expedían -
te para que sea resuelto por la Superioridad, si te trata 
de asuntos administrativos. Acordará lo conducente, si 
las diferencias se refieren a la marcha pedagógica de 
la escuela. 

Art. 9,° Son deberes del director: 
a) Cuidar de que el registro da matriculas y los de

más libros exigidos por las disposiciones vigentes se 
aoomeden a éstas y a la realidad de los hechos dirigiendo 
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la labor del maestro, encargado de su redaoción y cus
todia; 

b) Cuidar de que en el ingreso de los niños se cum
plan las disposiciones vigentea sobre todo en lo que so 
refiere a la salud e higiene iafaatil, y destinar a cada 
uno de aquellas al grado ó ©laso que le corresponda; 

c) Autorizar a propuesta da los maestros, el pase de 
los niños de cada grado al inmediato superior; 

d) Visitar todas las clases, ai menos dos veces por 
semana, examinando los cuadernos y demás trabajos 
de los alumnos; 

e) Cuidar de la disciplina general de la escuela j 
atender a la recta administracción del material y a la 
buena conservación de los efectos para la enseñanza, 

f) Hacer a los maestros, fuera de la presencia de 
los niños, las observaciones que pueda estimar perti
nentes encaminadas siempre al mejor régimen escolar; 

g) Reunir una vez al mes, y siempre que lo solicite 
algún maestro, a hora compatible con las d« clase, al 
personal docente de la escuela, para conversar sobre 
cuestiones que afecten a la enseñanza o sobre reformas 
que propongsn los maestros, o que él mismo pretenda 
introducir en la escuela; 

h) Eemitir al inspector en los primeros dias de cada 
trimestre una comunicación dándole cuenta de la mar
cha de la Escuela y de las incidencias importantes que 
durante el trimestre anterior hayan ocurrido así como 
délos aetos escolares de carácter extraordinarios verifi-
cados en igual periodo; 

i) Remitir a la Inspección, al terminar el curso, una 
sucinta Memoria, resumiendo las observaciones de ca
rácter pedagógico hechas durante el año escolar y ex
presando los resultados de la enseñanza. Dicha Memo
ria será leida previamente por elj Director en Junta de 
maestros de la Escuela, y a ella acompañará copia cer-
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podrán haeoi las indicaciones procedentes; 

j ) Dar la enseñanza a que se refiero el articulo quin
to y eumplir con las funciones que m le asignan respec
to a ®bras cireum y post escolaras por el capítulo sexto. 

A r i 10, Los deberes de ios demás maestros de es
cuelas graduadas eon ¡os determinadcs para todo el Pro» 
fesorado primario nacional, con aplicación ala especia' 
lidad y con sujscción estricta a los preceptos de este 
Reglamento. 

Arfe. 11. Presidirá la Junta de maestros, a falta del 
inspector de Primera enseñanza, el director, y actuará 
en funciones de secretario, turnando actualment® todos 
ellos, según el orden determinado por su antigüedad, 
uno de ios maestros, el que además d« la redacción y 
custodia de las actas de Iss sesisnes y de los libros ge
nerales de la Escuela, desempeñará las funciones que 
e specialmente se lo señalan en los artículos noveno (le
tra a) y 20 do e«te Reglamento. 

I I I 
Régimen interior. 

Art. 12. El número de alumnos matriculados en una 
escuela graduada no debe exceder de 50 para cada uno 
do los grados o seccienes. Si ea la localidad donde ra
dique no bubieí'o numere de escuelas suficientes para 
que todos los siñ©s reciban la ensímanaa, podrá am
pliarse la cifra de los admitidos, procurando que las 
secciones superiores queden con menor númere da 
alumnos que Iss inferiores. 

Ea el indicado caso, el director llamará la atención 
de la Superioridad acerca de la insuficiencia de las es
cuelas do la población, a fin de que pueda tenerse en 
cuenta tan interesante dato en las resolucioats con él 
relacionad a». 
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Art, 13. La entrada de los alumnes durará media 
hora y pasada la cual m cerrarán, la spuertas de la esou© • 
la, sin que puedan entrar ya más niños ni . recibirse 
visitas, oomo no sean las de carácter oficial o las dis 
puestas por las autoridades. Queda terminantemente 
prohibida la salida de los niños del edificio «scolar du
rante las horas de clase. 

Art. 14. Para visitar las escuelas es indispensable 
permiso del director. Fuera i@ los. casos de alumnos 
autorizados para hacsr prácticas o do maestros que 
deseen enterarse del funcionamieato de las clases, se 
evitará en éstas la permanencia prolongada de perso
nas ajenas a la escuela siempre que no lo justifiquen 
razones do interés escolar o cioütiiico, 

Art.. 15. Durante las horas reglamentarias, los maes
tros no podrán ausentarse de las clases sin una causa 
de orden legal o por motivo grave, y cuando falten,!® 
pondrán por escrito en conocimiento del director. En 
casos de necesidad urgente, el director está autorizado 
para conceder a los maestros permiso de un di'a, siem
pre que no exceda de cinco en cada curso, y dando, en 
todo caso, cuenta de estos al inspector de zona respecti
vo. En tal caso, el director cuidará por si mismo de qué 
queda atendido el servicio de la enseñanza. 

Art. 1G. En caso ds quedar vacante la plaza de di
rector de la escuela, o en ausencia de éste por licencia, 
enfermedad u órdenes superiores, sa encargará acciden
talmente de la Dirección el maestro que tenga prioridad 
en el Escalafón general 

Art, 17. El personal subalterno, si lo hubiere, estará 
a las inmediatas órdenes del director. 

Art. 18. Las salas de clases y demás dependencias 
de la escuela no deberán dedicarse a fines extraños a la 
educación y enseñanza, ni celebrarse en ella reuniones 
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que no estén automadas por el director u ordenadas 
por disposiciones de la Superioridad. 

IV 
. Del material escolar. 

Art. 19. En la época ragiamentaria el director de la 
escuela iolioitará de los maestros encargados do cada 
grada, nota del material que consideran necesario para 
la labor escolar. A base de tales notas, formulará «1 pre
supuesto, en ©1 que deberá establecerse a separación de
bida entre «1 material común a los diversos grados y el 
propio de cada uno d© ellos. Ei director someterá e! pro
yecto de presupuesto por él redactado a la Junta de 
maestros, en la que cada uso podrá hacer las observa
ciones que estime procedentes. Si no hubiere acuerdo 
el director remitirá con informe a la Inspección el pro
yecto de presupuesto y copia certificada del acta da la 
sesión en lo que la hubieran examinado los maestros. 
La Inspección resolverá lo más procedente, atendidas 
la» necesidades de la escuela graduada de que se trate, 

Art. 20. El director adquirirá el material de la escue
la, ajostándoso al presuesto aprobado; dispondrá la for
ma de utiliaar ei material común a los diversos grados» 
y entregará centra recibos firmados por los respectivos 
maestros, el material destinado repeci>ümente a cada gra
do, a medida que lo exijan las necesidades del mismo. 

IJno de los masstro» de la escuols, llevará registro del 
material adquirido por el director y del entregado a ca
da profesor, y guardará los recibos por ellos firmados. 

Para la rendición do cuentas a la Sección administra
tiva, el maestro a quien le toque el turno el servicio for
mará, con vista de las partidas del presupuesto y de las-
facturas suministradas por el director, la cuenta gene
ral del material que será visada per el director y remi
tida por ésto. 
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Arl . 21. Las mesas da clase que se construyan coa 
cargo a los presupuestos escolares, serán aaessariamen • 
te de una o de dos plazas, y con respaldo, sujetándose 
en la forma y dimensiones a los modelos dados por el 
Museo Pedagógico Naoienal. BI mismo cuidado s© apli
cará a la adquisición del maíeriai áe enseñansa para 
que éste sea moderno, y por su tamaño y demás con di ' 
clones el más higiénico, útil y adecuado para I O S B Í I I G S . 

Art. 22. Queda terminantemente prohibido vender 
en las Escuelas material de enseñanza a los niños. 

Los alumnos. 

Art. 23. A menos que no exista en las Graduadas 
sección especial de párvulos desempeñada por uña maes
tra, la edad mínima para el ingreso será de seis añes 
cumplidos. Los niños justificarán debidamente estar 
vacunados y no padecer enfermedad alguna contagiosa. 

Art. 24, Si al solicitar un padre o tutor el ingreso de 
un niño en la Escuela ño hubiere plaga disponible para 
éste, por hallarse cubiertas todas las de la clase a que'debe 
ser destinado, se tomará nota de tu nombre y domicilio 
para que sea avieado tan pronto como se dieponga de 
plaza vacante para él. En cada Escuela habrá tantas lis
tas como clases. 

Art. 25. El alumno viene obligado a presentarse a las 
horas rf glameníarias de entrada, siempre limpio y asea
do, siendo en cnso contra rio, devueiío a surfami;ia para 
evitar a sus compañeros los peligres consiguientes, 

Art. 26. Al volver a la clase un niño que beya esta
do enfermo necesitará presentar un certificado módico 
extendido en papel común en el que conste que se halla 
completamente curado y que su reingreso no Eupcme 
peligro de contagio. 

Art . 27. La adstencia a la escuela será constante y 



— 3T -

ragulav. Tola falta da «sisteaoia deberá justiñoarso por 
los padres. Guando espontáaaamante no lo sm por éstos, 
serán notificados de la falta por el maestre e invitados 
a justifloarla; y si al final del mis el múmero da éstas 
faltas rio justifioadai se elevará a cinoo, el director de la 
escuela hará comparecer al padre o tutor del niño para 
convencerlo coa razones persuasivas de la aecesidad de 
poner ramsdio al mal. Si a pesar de elle se repiten las 
faltas ea el mas sigaieate, el director dará ouaata a la 
Junta local, a los efectos- prooodeates, sogúa la lay de 
23 de juaio de 1909. 

Art. 28. Queda prohibido el empleo de castigos cor
porales y ae los quo provoquaa risa u lá baria eatro los 
demás niños. Aparto do las repraaeionos y de los ca«ti-
gos de carácter Eaoral, pandea omplesrse la privación 
del recree, la permaaencia ds pie ea la claes, la ratea-
cióa ea la escuela después de la salida délos niños, dut 
ratita quinos o treinta minutos, y la roprensióa hecha 
por el director, , -? «' 

Art. 29. Para estimukr la aplicación y buena- coa-
docta de ios alumnos, además del deber cumplido y del 
elogio discreto y oportaao del profesor; podrá emplear-
80 como premios las tarjetas ilustradas cea vistas do 
monumentos, perseaajss históricos, panoramas, etc., l i 
bros do buena literatura i afán t i l y objetos do utilidad 
para el niño. 

Art 30. Los directoras y maestros procurarán ea las 
escuoias defender ai niño de todo lo que pueda atentar 
contra su salud, como las corrientes de aire frío, los 
cambios bruscos ds temperatura, al exceso y la escasez 
de luz, la mala calidad del agua, para bebida, el conta
gio; etc., ote. 

Art. 81. Sa las eseuolas se proporcionará gratuita
mente a ios niños pobres, papel y demás efectos quo 
necesiten en las clases, En las Secciones en que las su-



38 

mas consignadas on los presupuestos no alcancen a cu -
brir las atenciones del material escolar de todos los n i 
ños pobres, se hará entre éstos una distribución equita
tiva del mismo, procurando atender con preferencia a 
los más necesitados. 

Art. 32, En las escuelas de niñas se proporcionará 
igualmente a Jas alumnas pobres, y en la medida que 
permitan los recursos de la escuela, tela, hilo, agujas, 
patrones, y cuantos elementos son indispensables para 
la enseñanza de las labores femeninas. Las prendas 
confeccionadas con estos materiales queda» de propie
dad de la escuela; pero transcurrido el curso escolar y 
la época de la exposición, la directora de la esiuela po 
drá hacer uso de éstas prendas en provecho de las niñas 
pobres que más lo merezcan, . 

Art. 33. A la mitad de la sesión escolar habrá un 
recreo de quince a veinte minutos, en el cual los niñss 
saldrán al patio, si io hubiere. En esta tiempe, y sin 
perjuicio de la libertad que deben gozar los alumnes, 
se ejercerá sobre ellos una vigilaacia exquisita para 
evitar todo accidente. 

En las escuelas dotadas de patio no permanocerá solo, 
durante el recreo, niño alguno en las salas de clase. Los 
privados por castigo de este esparcimiento, como los que 
estuvieren en eis'e tiempo y por circunsíancies extraor
dinarias dedicados a una ocupación especial, quedarán 
bajo la inmediata vigilancia de uno de los maestros, Es
tos turnarán en el desempeño de tal servicio. 

Art. 34. Si al cumplir un alumno ios trece irnos es
tuviere en posesión de los coaoeimientog de primera sn-
señanzs, será dado de baja como alumno matriculado 
en la Escuela, siempre qua haya niños de menor edad 
en expectación de iagreso por falta de plaza vacante. 

En otro caso, el alumno podrá continuar en la Escue
la hasta los catorce años, o los quince, si hubiere en la 
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Escuela enseñanzas de aplicación o oomple jaentaria» 
en cuya edad será baja definitiva, 

IV 

Las obras circum escolares 

Arb. 33. Los directores da Sscualas graduadas, con 
la oolaborasión de los maestros de las mismas, constr-
varán o establecerán aquellas obras que amplíen la esfe " 
ra d© acción d« la .'escuela y vengan a favorecer la efi
cacia do su misión educadora. 

Art, 36. Para lograrlo podrán recabar, no solo la con
cesión de las subvenciones oportuna», sin ) el apoyo de 
las autoridades ®n general y del vecindario de I&pobla-" 
ción en, particular, kasta consaguir que estas Escuelas, 
que deben servir de norma, no falte ninguna de talas 
obras de tanto interés pedagógico como social. 

Arfe. 87. De la existencia y funcionamiento de cada 
una d© las obras ciícum-escolares, asi como da sus pro • 
grasos y de las dificultades que surjan en su desarrollo, 
ge. dará cuenta en la Memoria a que se refiere la letra i) 
del artículo 9.° Si aposar de los esfuerzos da los maes
tros no hubiera podido conseguirse la implantación de 
alguna do estas obras, so especificarán las causas y se 
expondrán las ideas que puedan condacir a la consseu-
ción de tea interesante fin. 

Arfc. 33. En ttswias las ssouelas graduadas so destina
rá ana tarde a la semana a la realización de paseos es
colares, organizados por la Junta do maestros, según se 
dispone en la letra d) del art. 7,°, procurando en la prác
tica la iadepandenoia de cada sección o grado. 

Art. 39,- I a d 3 p « n d i o n t o rn o u t e de estos paseos, la Jun
ta de maestros organizará una o más excursiones d© 
mayor importancia, atendiendo no solo ai fin educativo, 
sino al bigiánic», y eligieade cuidadosamente los niños 
a quienea ambos aspaoto3 puedan ser más útiles. 
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Art, 40. So dará preferencia, desdo luego, dentro de 
los limites fijados en el artioulo anterior, a los niños 
más pobres; promoviendo el ansilio de la acción eociaí 
por medio de sasoripciones populare?, etc., no solo con 
el fin de que pueda atenderse a las gastos de manuten
ción j viaje de tales niños pobres, sino coa el de esta• 
bleeer lazos de umión y amor entre los pueblos y sus es
cuelas. 

Art. 41. Estos paseos y excursiones tendrán carácter 
docente, y so prepararán por medio de explicacionss 
adecuadas, actuando da un modo constante los maestros 
en la tarea d« despertar la inteligencia, de los niños y 
avivar su espíritu áe observación, pro su ra a do, satisfacer 
la curiosidad infantil, no solo con miras instructivas, 
sino con otras que so dirijan a la educación moral, so
cial y eíviaa da los educandos. 

Art. 42. Los niños llevarán un diario de excursio
nes, y los maestros ua registro, que entregarán al di» 
rector para que éste formo un resumen trimestral, que 
después de aprobado por la Junta de maestros, olevará 
a la Inspección de primera onseñaiik:», acompañado de, 
aquellos diarios infantiles que pueden ser mág intero-

Ari¡. 43, Ea toda graduada habrá una biblioteca cir
culante para use de los niños. Los libros so irán adqui
riendo con las cantidades consignadas en los prosu
puestos para esto objeto, y también msdiaatQ las petL 
cienes qu© por iniciativa de la Juuta de maestros se ha
gan a las personas que se signifiquen por su amor a la 
enseñanza y a la cultura popular. 

Art. 44. Será obligatorio en las escuelas graduadas 
el establecimiento de una mutualidad escolar con arre
glo a las disposiciones generales qne regulan estas ins
tituciones. En relación con ella podrán establecerse otros 
servicios de ahorro con fines determinados y de mejora-
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miento seoial, como raalizacíóa de exoursioaes essoía • 

res, colonias de Tacaoioaes, roperos, eto , etc. 
Arfc. 45. So procurará que en cads escuela graduada 

86 establezca ana can tina y un ropero «soolar©», dirigi
dos por los maestros; que poirán turna? en estos traba-

Art, 46. En las espuelas graduad as. se realizarán 
©O;; carácter obligatorio, las observaciones aatropamé -
tricas oportunas iloTando na registro de talla, pea», ca
pacidad torácica, ©te, etc. 

Art, 47. Además da estas instituciones fundamenta-
la», la Junta de maestros procurará organizar otras, ca
rne confúrancias, intoroaaibip escolar, oorrospmdeaoia 
internacional, lecciones eiaematográfi.caá y proyacoio • 
nes y cuantas nazcan d© la iaioiátiva de loa misbatis 
maestros. 

Arfe. 48. Será director de todas las instituciones 
comprendidas en esto capitaio el de la escuela; y, es-
pseiaimonte en aquellas en que no tenga grado, cuida
rá personalmente de su .fuacionamiento y desarrollo, 
llevando su esfuerzo, so solo a la consecución del fin 
educativo directo que se persigna en relación con sus 
alumnos sino al interesant® objstivo de encauza miento 
do la acción social que con ellas puede .oonBSgair»©. 

V I I 

Las clases de adultos. 

Art. 48. En las escuelas graduadas tendrán también 
este carácter las clases nocturnas de adultos. La Junta 
de maestros clasificará a los alumnos según su grado 
de instrucción, y, a «sr posible, sin que haya' grandes 
diferencias de edad entre los ele un mismo grupo. 

Art. hO. Con el fin de aprovechar las espaciales ap
titudes de los maestroŝ  y para dar mayor desenvolvi
miento a las clases nocturnas de Jas escuelas gradúa» 
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das, podrán organizarse leooionog o cursos espaciales do 
matemáticas, idiom«s. dibujo, cónooímiontos de aplica
ción o do otras materias que puedan ser más útiles te
niendo en cuenta prin*ipalmsnte las necesidades de la 
localidad. 

Art. 51. La organización da estas clases y su distri
bución se acordarán en Junta de Maestros; pero para 
que puedan comenzar a realizarse 'será preciso que se 
formule un plan complato, «levándolo al Itispactor, en 
la primera quincena de octubre para su «probaaión o 
para que introduzca las variaciones que juzgua oportu
nas. La respuesta del inspector sará dirigida si director • 
da la graduada, dentro de loa qnino© d-ias siguieatos a 
la rsospcióa de la propuesta. 

Art. 52. El director solicitará la colaboración,, en la 
enseñanza de adultos, da las personas de reconocida 
•ultura, para que an formas de coaferoucias sencillas y 
familiares hablen una vaz ai mes, por lo menos, de te-, 
mas, de instrucción cívica y da cuestiones relacionadas 
con las profesiones que han da abrazar la generalidad 
de ios alumnos, 

Art. 53. La las clases'nocturnas da adultos el direc
tor tendrá análogos deberos y facultades que en las 
diurnas. 

Art. 54. En tanto que n® se creen Escuelas de adul
tas para todas las maestras, las que funcionan actual
mente se regirán por la legislación vigente. 

Disposiciones ádiciondes. 

1* Los inspectores de primera enseñanza cuidarán 
muy especial menta d»l cumplimiento de este Regla
mento, proponiendo, en su caso, los premios y castigos 
a que hubiere lugar. 

2.A En todo lo no provisto en las anteriores clisposi-



43 — 

oiones se aplicarán los preoapfcos reglamentarios gené
rales. 

Aprobado por S. M.—Madrid, 19 de septiembre de 
Idl8.—Alba. 

(Véase p á g i n a 159, Guía d@t ^ t i s t ro i% Pri
mara tnisnaoia). 

fcscoefas normales. 
A fin de normalizar ®Í curso académico, 

interrumpido ®n la mayor parte d t las p ro
vincias con motivo d@ la epidemia ptdtc ida , 
m ha dictado la siguiente; 

Real orden de 7 de diciembre de -1918 

Habiendo desaparecido las motivos qaa acossejaron 
la clausura de los Centros docentes dependientes de es
te Ministerio; siendo.indispensable ganar, en lo posible 
el tiempo BU»traído a las tareas académicas, y teniendo 
ea cuenta que la suspensión de las clases lia sido d® di
versa duración en los distintos ostableoimiantos. 

S. Ai. el Eey (q. 13. g.) se ha servido disponer lo si
guiente: 

1. a Para los Centros de enseñanza dependientes de 
esto Ministerio que, desde 1.° de octubre último, no ha
yan interrumpido las tareas académicas, y para aqué
llos en que la suspensión de las clases no haya excedi
do de diez dias, regirán, en cuanto a duración del curso 
celebración de examenes y vacaciones, las fachas seña
ladas en las disposiciones vigentes. 

2. ° Ea los Establecimientos docentes que hayan te-



44 

nido suspendidas sus clases, se reanudarán las tareas 
académicas el día 7 de enero próximo, dan'loso por ter
minadas el 15 de Junio en aqnoiloü en que la suspen
sión no haya excedido da un mes, y si 30 de junio en 
los Centros en que la clausura ge haya prolongado por 
más tiempo. 

Los exámenes de los alumnos oficiales tsndrám lugar 
del 5 al 15 de junio, en el primer caso, y dal 20 al 89, an 
al segundo; verificándose las restantes pruebas de curso 
a partir de estas fechas, 

3,° Para los Centros comprendidas en el apartado 
anterior, quedarán suprimidas las vacaciones desde el 
7 de enero hasta la. terminación de las alases, no sus
pendiéndose éstas más dí&s que los de fiestas nacionales 
y religiosas. 

De Real oráen etc.—Madrid 7 de diciembre de 1918. 
—Salvatella. 

Por lo que afecta a e x á m e n e s se ha dic
tado el siguiente: 
JEieal decreto de 18 de diciembre de 1918, 

A propuesta del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En todos los establecí mientes docentes 

dependientes del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, los alumnos de enseñanza oficial serán 
examinados en los días 20 al 31 de mayo. 

Los que fueran suspensos y los que no se presenten a 
examen en ©1 mes de mayo} podrán kaosr'o ea el de sop • 
tiembre, 

Art. 2,° Los alumnos no oficiales sufrirán exámenes 
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ordinarios en junio, y los7 que sean suspanaos en esta 
mea o dejen de presentarse podrán hacerlo ®n el do sep« 
tiorabre, jmntamonto coa los que se •matriculen en el 
mes de agosto. -

Art. 3.° Unicamente podrán concederse exámenes ex 
traorüinariOs, que so ce i obrarán en el mes do enere, a 
favor de aquellos alumnos a quienes falte una o dos 
asignaturas para terminar su carrera o grado de ense
ñanza. 

Al otorgamiento de estas concesiones precederá, como 
trámite indispensable, el informe favorable del Claustro 
del Centro en el que el alumno haya da examinarse y la 
conformidad de los Catedráticos o profesares de las asig
naturas do que se trato. 

Disposición transitoria 

Para el presente curso académico regirán las fechas 
marcadas en la Real orden de 7 de los corrientes, en 
cuanto a los «xámenes ordinarios de los alumnos oficia
les y n© oficiales. 

Dado en Palacio a dieciocho de diciembre de mil no
vecientos dieciocho.—ALFONSO.— El Ministro do Ins
trucción pública y Bellas Artes, Joaquín Salvatella. 

Con respecto a los Bachilleres que, ade
más .de- este'grado posean, el tí tulo de maes
tro elemental, se lia dictado la siguiente: 
Real orden de 7 de diciembre de 1918. 

S. M. el Iley (q. D. g.), acCedifñd© a lo solicitado por 
D. Antonio Aiborfc y Nieto, ha dispuesto se declare con 
carácter general que a todo Bachiller que además de es
to grado posea el antiguo elemental de la carrera del 
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Magisterio s© le pueda «xpadir, previo- el pago de los 
dereoiios corraspondi«nfces, el título de Maestro nacio
nal, que se confiere mediante los estudios do] vigente 
plan de 30 do agosto do 1914. Sí bien teniendo en cuen
ta que los que únicamente rauuen esas condiciones E O 
tienen aprofeadas las asignaturas de dos cursos de Mú
sica y la de Historia de la Pedagogía, que forman par
te integrante del plan citado, y babida consideración 
de la importancia pedagógica y que para la profesión 
de Maestro tienen esos estudios, será r« juisito indis
pensable haberlos aprobado, para los que siendo Bachi
lleres y Maestros elementales aspiren al titulo actual, 
condición a que habrá de ajustarse el 8r, Albert y 
Nieto. 

De Real ard«n, etc.—Madrid, 7 de diciembre de 1918. 
—López Monís. 

(Véase pagina, 140 Guía dil i asa t r i de Pri
mera enseñanza.) 

Haberes de los Maestros. 

Comprendidos los Maestros en la ley de 
22 de Julio do 1918, mejorando los habares 
a los funcionarios públicos, se dictó el s i 
guiente Eeal decreto reformando, ios habe
res y plantillas de los mismos: 

Btal decreto de 19 de octubre de 1918, aprobando las 
plantillas del Magisteri® nacional. 
Artículo 1.° Con sujeción a lo dispuesto «a la regla 

tercera del articulo 1.® del Eeal decreto de 7 de sep-
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tiembre da 1918. se excluye do la raducción del persa 
nal y do los créditos corresp® odie ates, al Cuerpo de" 
Maestros y Maestras do Escuelas Nacionales do Prime
ra enseñanza. 

Árt. 2.° Se fijan los sueidos del Magisterio en 5.000 
peseta* como máximum, 1.500 como miairaun y 1.250 
para les que sa eBOiioutreu en las condiciones que sa 
detallan en el grupo B) del artículo 5.° 

Art. 3.° tos ©scalafones del Magisterio de las Esoue-
1 as Nacionales se ajustarán a las categorías, sueldos y 
plgzas que sa detallan @a las plantillas anejas a este 
Docrato." 

Art. 4.° La adjudicación de los nuevos sueldos en 
Jas siete primeras categorías ,ae hará por riguroso orden 
de escalafón, salvo la» limitaciones que ios preceptos 
legales vigentes tengan establecidas. 

Art, 5.° La categoría 8.a se formará oomo sigae: 
a) Por los maestros y maestras no colocados en las 

categorías anteriores, que hayan ingresado.en la actual 
de 1.100 pesetas hasta el día 1,° de abril de 1913 inclu
sive, y por todos los que en esa categoría Ü en la do 
1.000 pesetas hayau[ingresado por oposición; todos ellos 
entrarán a disfrutar el sueldo de 1.500 pesetas hasta el 
número que para estas dotaciones se fija en las plan
tillas. 

h) Por les maestros y maestras no eomprondides en 
el párrafo anterior, quienes entrarán en posesión del 
sueldo provisional do 1,250 ptsetas hasta qua puedan 
pasar al efectivo do 1.500, sogúu las reglas que se esta
blecen en el artículo 7.° 

c) La colocación do los maestros y maestras en los 
dos grupos anteriores, dentro de la categoría 8.a, será la 
que tengan asignada on eí escalafón actual o la que 
les corresponda según las disposiciones vigentes, sin 
que la mayor dotación efectiva, de las del primer grupo 
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del escalafón se derivan. 

Art, 6.° En lo sucesivo, las plazas que se provean 
por oposición serán con ©i sueldo de 1.500 pesetas, y loa 
no tridos ocuparán en el escalafón ul lugar que les 
corresponda, sa j ; ún Ha disposiciones vigentes. 

7.° Los maestros y maostras que ahora quedan en 
1.250 pesetas y ios que puedan iogresar por los con
cursos pendientes entre interinos podrán ascender a 
1.500 pesetas como sigue: 

a) Por rigurosa antigüedad', en la mitad d© 1.500 pe
setas y sean bajas efeotives en el escalafón. 

b) Mediante oiorcicios de aptitud, que se reglamen
tarán oportunamente, para la otra mitad de las vacan, 
tes de 1.500. pesetas. 

Dado en San Sebastián a diecinueve de octubre de 
mil novecientos dieciocho. - ALFONSO.—El Ministre 
de Instrucción pública y Bellas Artes, Alvaro Figueroa. 
Plantillas del Magisterio Nacional de Primera ense

ñanza, con separación de maestros y maestras. 

Jfíaesfres. 

25 
50 
75 

150 
300 
750 

1,500 
5.000 

Jifaestras. 

25 
50 
76 

150 
800 
750 

1 500 
4 000 

G00 
1.500 
3.000 
Í3.C00 

12 853 
MAEsnoi y m m m 2^553" 

50 
100 
150 

Sueldo. 

5,000 
4.500 
4 000 
3 500 
3 000 
2.500 
2000 
1.500 
1.250 

250.000 
450.0C0 

' 600 000 
1.050.000 
J.800 000 
8.750 000 
6 000 000 

13,500 000 
16.066,250 
43.466.250 

Madrid 1 9 de octubre de 1918.—Aprobado por S. M. 
Alvaro Figueroa. 
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Por Real orden d@ 5 de noviembre d® 
1918 se hizo la adap tac ión provisional para 
el percibo da haberes, concediendo 15 días 
para r@clamacion®s; y por Realas órdenes 
de 2 y 10 de diciembre se dan definitivamen
te las reglas precisas para hacer efectivo el 
aumento de sueldos. 

fníerirics (Maestros) 

Resolviendo varias instancias de Maes
tros interinos que, en v i r tud de las disposi
ciones vigentes, h a b í a n perdido el derecho 
a ser nombrados en propiedad se dictó la 
siguiente; 

Ordm de 4 de novimibre de 1918. 

Esta Dirección general ha tenido a bien resolver lo 
siguiente: 

1.° Los maestres interinos que hayan incurrido en 
la penalidad señalada en el Escalafón general del Ma
gisterio de 12 de febril de 1917 y en el de 20 de julio úl-
timo por no presentarse a tomar posesión o por aban
donar el cargo, pedrán incoar, en el plazo de dos meses 

ante las lecciones provinciales de Primera enseñanza 
respectivas, o Delegación regia en su caso, un expe
diente para justificar la causa del hecho. 

Estos expedientes se r®solverán por las referidas Sec
ciones o Delegación regia en santido de confirmar la 
penalidad ©n que habrán inenrrido les solicitantes o en 
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el de reintegrarles en el derecho de ingresar en Escue
las en propiedad en los concursos reglaaaentario». 

2. ° En caso de resolución favorable, los maestros que 
la obtengan perderán el derecho de preferencia que an
tes tuvieron por figurar en las listas publicadas por esta 
Dirección general, no pudiondo alegar en los concursos 
para propiedad otra circunstancia que ios servicios abo
nables que aparezcas en sus respectivas hojas. 

3. ° Estos maestros deberán pedir de nuevo, una vez 
resuelto el expediente, figurar en las relaciones provin
ciales de aspirantes a interinidades, y serán colocados 
los últimos. 

4. ° Igual expodiente podrán incoar los que hayan 
docsido de su derecho por no haber solicitado plaza en 
ol concurso de interinos últimamente anunciado, que 
quedarán con respecto a su colocación en propiedad, en 
las condiciones señaladas en el número 2.° de esta orden. 

E l Real decreto de 26 de diciembre. (Véa
se Cíasss pasivas del Magisterio), determina 
que, desde primero de enero, los maestros 
interinos perc ib i rán el sueldo de 1.000 pe
setas. 

(Véase p á g i n a 206, Guía del Maestro de Pri
mera enseñanza). 

Oposiciones 

. Por Real orden de 7 de agosto de 1918, se 
dispone que en n ingún caso podrá conce
derse agregación o ampliación de plazas en 
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las oposiciones a ingreso en el Magisterio; 
y que las plazas d§ nueva creación se p ro
vee rán §11 opositores comprendidos dentro 
del número de aprobados; y si en alguna 
provincia el n ú m e r o de plazas creadas, es 
superior al número de opositores aproba
dos con derecho a plaza, las plazas que que
den sin proveer se ofrezcan a los de otras 
provincias, dando preferencia a los del 
mismo Rectorado. 

Por Real orden de 30 de agosto de 1918, 
se confirma la Orden de la Dirección gene
ra l de Primera enseñanza de 22 de junio del 
mismo año, por la que se dispone que los 
opositores aprobados en las oposiciones a 
ingreso en el Magisterio, no podrán elegir 
escuela hasta que hayan cumplido la edad 
de 21 años. 

• 

En la Real orden de 3 de septiembre de 
1918, so dispone lo siguiente: 

B.0 Que en aquellas provincias pertenecientes a Rec
torados donde existan aspirantes en expectación do des
tino proeedontos d@ las oposiciones celebradas coa arre
glo a la legislación anterior ai Estado general, las Sec
ciones administrativas comuniquen a los Ractorados 
las vacantes que por esta orden se otorgan a fin de que 
sean elegidas por los" aspirantes con la mayor urgencia. 
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4. ° Que, una V S K elegidas, los Rectorados don cuenta 
a las Seooioneg de laa vacantes que hayan resultado sin 
cubrir a fin de que se otorguen a ios primeros números 
de los opositoras provinciales pohdientos da colocación. 

5. ° Que las Escuelas de nusva creación comprendí > 
das en las Reales ordenas de 3 y 14 de agosto último se 
provean necesaria moa ta en opositores procedentes de 
las p r o T Í a c i a í e s convocadas con arreglo al Estatuto ga
ñ e r a ! del Magisterio, ya que por la fecha de creación y 
por los términos do la oanvooíitoria y la orden da 19 de 
noviembre de 1917, talos placas correspoaden a diobas 
oposiciones, atendiéndose a la Real orden do 7 da agos
to viltimOi 

6 o Que tales Escuelas de nueva orcnoión, si lo fue
ron con caráter d«ñaitivo; se provean inmediatamente 
con los mencionados opositores pendientes de coloca
ción, haciéndose por los Jefes de las Secciones adminis
trativas un llamamiento para que elijan por orden de la 
lista formada por el Tribunal. 

7. ° Que las creadas con carácter provisional se pro
vean a medida qoe sean definitivas, en igual forma que 
se declara en el artículo anterior, pero que si alguno de 
ios opositores que figuren en los números a que corres
ponda la colocación prefiriera elegir una de ellas - con 
carácter provisional condloioüado pir la aroaVióu defi
nitiva, puede hacerlo sin percibir haberes hasta que és
ta so realice, pero contándoselos los servicios en el Es
calafón desde la facha en qu® se-coloque el que lo siga 
en la repetida lista, y teniendo en cuenta que sita! crea
ción definitiva no se llevará a efecto, sólo tendrá dere
cho a obtener una Escuela de las que queden sin pro
veer correspondientes al turno de oposición en la fecha 
de caducidad de la creación, y 

8. ° Que respecto a las plazas da nueva creación en 
capitales de provincia y poblaciones de más de 20.000 

/ 
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habitantes se reserve a los maestros que figuren en los 
lugares preferentes de las listas de las oposiciones pro
vinciales el derecho do tanteo para elegirlas cuando lle
gue la ceación dofinitiua, querlaado las Escuelas que 
sirven obt-aaidas aateriormeots para los pendientes do 
colocación da las mismas oposiciones 

(Véase p á g i n a , 257^um dti ías i í r® cfs Pri-
mera enseñanza-.') 

Plenitud c¡@ derechos. 

S©gún la Ins t rucción 3.a d@ la Real orden 
de 5 de noYiembre d@l año 1918, en lo suce
sivo para obttner la plenitud de dsreolioi 
en oi Escalafón, solo se necesita qu® los 
maestros acreditsu ante ©1 Jefa de la Sec
ción administrativa correspondientt el he
cho @n que se funde dicha plenitud, acom
pañando- el correspondiente justificante y 
hoja de «ervicios que ha de remitirse por 
dicho Jefe al ministerio. 

(Véase p á g i n a 104.) Guía del iae i t ro d i 
primera enssñanza. 
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slón de Escodas 

Para normalizarla anómala si tuación en 
lo que afecta a la provisión da las asoualas 
deNararra , únicas qua M hallaban exc lu í - . 
das d@l régimen general, so dictó el¡iigui©n" 
t i Real decreto: 

Beal decerlo de 8 de noviembre de 1918 

Articulo 1.° La Escuelas de la provincia de Navarra 
so proveerán por oposición o concurso, con sujección a 
as reglas siguiente?: 

A) J-its que correspondan a oposición se proveerán 
en las mismas condiciones establee-Mas o que se esta
blezcan para las demás de España. Los Ayuntamientos 
de Navarra podrán elegir entra los incluidos en las lis
tas d@ aspirantes por el Tribunal, y los nombramientos 
de los mismos se harán por las Autoridades respectivas, 
como @a las demás provincias. La elección deberá ha
cerse en los quines días siguientes a la publicación de 
la vagante on el <• Boletín Oficial» de aquella provincia? 
y pasado esta plazo sin hacerla, se nombrará ai que co
rresponda por orden correlativo de la lista de aspirantes. 
El orden de colocación da estos maestros en el escala
fón será siempre el que resulte, según el número ds di
cha lista de aspirantes. 

B) Las que correspondan al concurso de traslado, y 
al de interinos, mientras éste subsista, se anunciarán 



Como todas las demás de España, y se nombrará per al 
Ministerio para desempeñarlas al que oaupa mejor nú
mero en el escalafón o ®a la propuesta, Ea casos exoep-
cionales, y a juicio de loa Ayuntamientos,prdráa estos 
proponer el nombramiento de aspirante distinto del que 
ocupe el primer lugar, siempre que figure en las respec
tivas propuestas,» 

Art. 2.° La Diputación, en nombre y representación 
de los Ayuntomientos da .Navarra, ingresará en la Da-
legación de Hacienda déla provincia, por personal y 
material de primera enssñanza, la suma d« 585,780 pe
setas, a que ascendía el total gasto presupuesto para 
esta función en 1901; el resto queda a sargo del Estado 
como en las demás provincias, 

Art. 3.° Desde 1.° de enero de 1919 el pago a los 
maestros de las provincias de Navarra.se hará por al 
Estado, con nóminas mensuales, en la misma forma y 
trámites establecidos para todos los maestros nacio
nales. 

Reingreso 

Con respecto a las plaza» que han de pro
veerse por reingreso, ha d® tenerse en cuen
ta lo siguiente: 
Real orden de 7 de Septiembre de 1918 

limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas a eete Mi
nisterio por D. Julián Moreno Sáenz, i). Saturnino Mar
tínez Ramírez, D. José Gray Mur, D.a Encarnación V i -
liafmnca Arriazu y D.a .Rosario Basaba Unzulú, ea sú
plica de que se oliminen de la provisión por oposición y 
por concurso do interinos varias Escuelas, a fin de que 
puedan obtenerles por reingreso los solicitantes^!: 
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Oonsiderando qiae, con arreglo al arfc. 3.° del Escalafón 
general del Magisterio, todas las Esou»las desiertas eu 
con curso do traslado y lis resaltas ea pobJaoiaass da 
meaos do 1,000 habitantes se destinarán al iagres® ea 
el Magistario @n sus dos tamas do concurso de intoiinos 
y de oposición^ y que la palabra «todas» excluye la po
sibilidad do que puedaa restarse a dichas formas áz pro
visión piteas qua no pueden sor eustituídas por otras 
equivalentes: 

Considerando que el procedimiento general de reía-
graso establecido por el art. 90 del Estatuto gaaorai @s el 
de acudir ai concurso de traslado, y sólo como beneficio 
extraordinario el de lograr Escuelas fuera de concurso 
que por lógica consecuencia no kan do sor, sino las 
destinadas al mismo concurso general. 

S. M. el Roy (q D. g,) ha tenido a bien disponer que, 
so desestimen las iastanoias presentadas, se declare que 
sólo podrán proveerse por reingreso e ingreso por asi
milación las plazas correspondientes al con.ourso gene' 
ral de traslado, y que se dé a esta disposición carácter 

{Véasepágina 274.) Guía del Maestro de 
primera ensenama. 



m s í " n o t o 

P A R T E L E G I S L A T I V A 

Adultos (Clases da) 1 
Aumento gradual de sueldo 2 
Categor ías en el E s c a l a f ó n . . . . . . 3 
Clases pasivas del Magisterio. . . . 3 
Escuelas graduadas 27 
Escuelas Normales. 43 
Haberes de los maestros 46 
Interinos (maestros)... 49 
Oposiciones 50 
Plenitud de derechos 53 
Provis ión de escuelas de Navarra 54 
Reingreso 56 











Gm i d Maestro de 1.a eoseMüza. 
Tratado de Legislación Escolar 

por 

| ) . Clemente de Benito Martínez 
Jefa de la Sección Administrativa de 1.* enseñanza 

E d i c i ó n . Agoito 1918. Precio 2'50 pesetas. 

Librería, Papelería y Cbjetos de escritorio de 
m igae l V i ñ a l s y H o i g 

Sucesor de Fermín Jodra 

Especialidad ©n el ramo de 1.a enseñanza. 
Surtido completo ©n impreses para escuela». 
Libro» d© texto y programas para In»títatos 

y Escuelas Normales. 
Precios sumamente económicos. 

Canalejas 30. (antes coliado) SORIA 

EL D E F E W S D B l — 
Revista semanal de primera ensefianza 

Precio de suscripción 4!99 pesetas a¡ afio, 
La correspondencia al Adiaí aís 'radoi: Jane 

yas, 30, SORIA. 




